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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

46014583

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación y Uso Racional del Medicamento

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación y Uso Racional del Medicamento por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Farmacia No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HORTENSIA RICO VIDAL Decana de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 31 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación y Uso
Racional del Medicamento por la Universitat de
València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Farmacia

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014583 Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.1 Objetivos generales del título

Objetivo general:

Proporcionar conocimientos, habilidades y competencias para el desarrollo de nuevas terapias farmacológicas y/o mejora de las existentes

Objetivos específicos:

Objetivo 1. Proporcionar la formación de base necesaria para la investigación en los diferentes
campos que se relacionan con el medicamento, formando especialistas en investigación y desarrollo
de medicamentos y en su uso racional.

Objetivo 2. Completar y profundizar conocimientos en el entorno del medicamento y su adecuación
en aspectos prácticos para el uso racional de los medicamentos.
Para conseguir estos objetivos generales, se plantea la formación del estudiante en los siguientes
objetivos específicos:
· Información y comunicación biomédica

· Herramientas informáticas y estadísticas

· Desarrollo de nuevos fármacos: Investigación preclínica y clínica

· Investigación para un uso racional del medicamento en la práctica asistencial

· Aspectos éticos y legales del medicamento

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se incluyen al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados con los ensayos
preclínicos y clínicos, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los medicamentos. TIPO: Competencias

COMP02 - Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica asistencial TIPO:
Competencias

COMP03 - Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de
las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales multidisciplinares. TIPO: Competencias

COMP04 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos TIPO: Competencias
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COMP05 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación TIPO: Competencias

COMP06 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en la
búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto en la empresa
privada como en organismos públicos TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.
TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena práctica asistencial.
Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del medicamento TIPO:
Competencias

COMP11 - Capacidad de comprender y seleccionar aquellos conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de nuevas ideas, en el contexto de investigación y una mejora de la salud. TIPO: Competencias

COMP12 - Capacidad para la comunicación y divulgación de ideas científicas TIPO: Competencias

COMP13 - Fomentar una actitud ética, de respeto hacia los derechos individuales, y de rechazo a cualquier forma de discriminación
o violencia basada en el género, la orientación sexual o la identidad de género. TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los conocimientos, conclusiones y
razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus conocimientos de una
forma autónoma o autodirigida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON08 - Ampliar conocimientos en el área bioquímica para identificación y síntesis de biomoléculas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON09 - Conocer la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, y las herramientas
individuales o colectivas para el cumplimiento de dicha ley. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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CT08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente. TIPO:
Competencias

CT09 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando
la aportación que la realización de estas actividades supone para su formación integral. TIPO: Competencias

CT10 - Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje TIPO: Competencias

CT11 - Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención de la violencia
sexual. TIPO: Competencias

HAB01 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio
para su interpretación y empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Ser capaz de apoyar y proteger el derecho fundamental de la libertad sexual y la prevención de la violencia sexual. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso

Los requisitos de acceso generales al título de Máster son los que especifica el artículo 18 del RD 822/2021:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio. 6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Admisión

A propuesta de la Comisión de Coordinación Académica del Master, se constituirá una comisión integrada por:

3 representantes del área de Farmacología

2 representantes del área de Farmacia y Tecnología Farmacéutica

1 representante del PAS
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Esta comisión se encargará de aplicar los criterios y proceder a la admisión de estudiantes, para ello, finalizado el término de presentación de solicitu-
des que la Universitat de València determine, y una vez revisadas, se publicará en la página WEB de la Universitat de València una resolución de la
Comisión Académica con una relación de todas las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos, a fin de que, en el plazo determinado por la Uni-
vèrsitat, se corrija el error o se complete la documentación preceptiva, o se indique que se desiste de su solicitud.

Asimismo, en la misma resolución se hará pública la relación provisional de solicitudes excluidas, con expresión de la causa de exclusión, para que las
personas interesadas presenten las alegaciones que estimen oportunas en dicho plazo. Trascurrido el término anterior, la Comisión Académica proce-
derá a la baremación de las solicitudes admitidas, de conformidad con los criterios de admisión abajo indicados. Finalizado el proceso de evaluación
se publicará, en el Tablón de anuncios del Centro y en las citadas páginas WEB, la relación de las solicitudes evaluadas, con indicación de las puntua-
ciones obtenidas. Serán definitivamente admitidos los 20 primeros solicitantes por orden de puntuación, los cuales procederán a formalizar la matrícu-
la en el periodo que establezca para tal fin la Universitat de València. Criterios de admisión: El número máximo de estudiantes que se admitirán para
realizar el Master será de 20. Al ser el número a admitir inferior a la demanda previsible, la selección se llevará a cabo de acuerdo a los siguientes cri-
terios:

-Expediente académico: 50%

-Afinidad por Titulación (conocimientos relacionados) hasta 25%

-Afinidad por la Titulación (25%)*:

· Grados de la Rama de la Salud: 25%
· Grados de la Rama de Ciencias: 20%
· Grados de la Rama de Arquitectura e Ingeniería: 10%
· Resto de grados no incluidos en los anteriores: 0%

* Rama de clasificación de las titulaciones de grado de la UV o similares procedente de otras Universidades Nacionales o Extranjeras

-Otros Méritos: Becas, publicaciones, interés, experiencia profesional, entrevista si procediera, etc
hasta 25%.

Aquellos estudiantes extranjeros de países diferentes a los hispanohablantes que deseen cursar el Master de Investigación y Uso racional
del Medicamento deben aportar como requisito indispensable para su admisión una titulación de nivel B2 del MCERL en castellano debida-
mente acreditada"

Como criterio prevalente para acceder al máster se respetará la igualdad de oportunidades de los estudiantes provenientes de distintos grados de for-
mación o del ámbito profesional, por lo que la aplicación del baremo anterior debe ajustarse ineludiblemente a este criterio. Se contempla en la estruc-
tura del Master una asignatura optativa a modo de nivelación/formación complementaria. Los estudiantes con necesidades educativas específicas deri-
vadas de discapacidad, dispondrán de servicios tutoriales de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones
curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Adicionalmente a la información genérica de la UV respecto a los procedimientos de preinscripción y matrícula, el estudiante puede consul-
tar la página web (https://www.uv.es/masterusoracional) para obtener una información específica y actualizada del Máster. En dicha web,
además del plan de estudios detallado, el estudiante puede acceder a las guías docentes actualizadas de cada asignatura. Además, para
cualquier información adicional, la web indica el contacto de la administración/gestión del Máster (apartado -contactos y ubicación) para
asuntos de procedimientos, y el contacto de la persona responsable del mismo (apartado -coordinación del Máster) para cualquier otra duda
o asesoramiento.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Máster aplica la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universitat de València, cuyo objeto es regular el reconocimiento y la transferencia de

créditos en los estudios universitarios conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València, Reglamento de Re-

conocimiento y transferencia de Créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València, aprobado por Consejo de Gobierno el 11 de julio de 2023 AC-

GUV 178/2023, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.   3.2 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos La trans-
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ferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del estudiante, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales anteriores y que

no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Los módulos, las materias o las asignaturas transferidas no se tendrán en cuenta para calcular la baremación del expe-

diente. La transferencia no se aplicará en caso de simultanear estudios, salvo que renuncie a la simultaneidad por abandono de dichos estudios.

El reconocimiento de créditos consiste en aceptar, por parte de la Universitat de València, los créditos cursados en enseñanzas oficiales de esta u otra universidad para que

computen en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales no universitarios: Podrán ser reconocidos créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, en la

formación profesional de grado superior y en programas de movilidad, tanto nacionales como internacionales.

Por otro lado, la experiencia laboral y profesional acreditada, y las enseñanzas universitarias no oficiales podrán ser reconocidas sin que superen, de forma conjunta, el 15%

del total de créditos que constituya el plan de estudios. Aunque el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios, excepcionalmente, podrá superar este porcentaje

o, si procede, ser reconocido, en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

También se pueden reconocer como créditos optativos de la titulación, hasta un máximo de 6, por participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, de-

portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

3.2.1 Normativa reguladora
Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València (ACGUV 178/2023):

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

3.2.2 Procedimiento
Los procedimientos de transferencia o reconocimiento los tiene que iniciar el/la alumno/a con la presentación de la

correspondiente solicitud en la secretaría de su centro.

El/la decano/a o director/a, previo informe de la Comisión Académica del Título, resolverá en el plazo de un mes, si no, se entenderá desestimada la petición.Por el estudio de

las solicitudes y la incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se aplicarán las tasas establecidas por la Generalitat Valenciana para cada uno de los supuestos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PRÓPIOS

Existe la posibilidad de realizar intercambios en el programa de movilidad Erasmus Máster (https://www.uv.es/uvinternacional/es/movilidades-eras-
mus/erasmus-master.html), que anualmente publica una convocatoria mediante la cuales se ofrece al estudiantado matriculado en másteres oficiales
de la Universitat de València la posibilidad de realizar una estancia de estudios en el curso académico vigente. Esta convocatoria recoge los másteres
oficiales de la Universitat de València que tienen suscritos acuerdos interinstitucionales para realizar estancias de movilidad para estudios dentro del
programa Erasmus+. Los destinos se adjudicarán en régimen de concurrencia competitiva.

Adicionalmente, y pesar de no ofertar prácticas curriculares expresamente, apoyamos a aquellos estudiantes que tienen inquietud por incorporarse a
otras instituciones diferentes de la Universidad de Valencia (otras universidades, organismos públicos del sistema nacional de salud y empresas priva-
das en el área farmacéutica) para la realización del Trabajo Fin de Máster Co-tutorizado por un Profesor del Máster junto a un Director de dicha institu-
ción.

Los alumnos del Máster pueden beneficiarse de las becas de movilidad del Ministerio de Educación.

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE ACOGIDA

Movilidades estudiantes de acogida: el órgano responsable de la gestión de la movilidad será el servicio que dictamine la Universidad de Valencia,
a través de la Oficina de Relaciones Internacionales. Existe la posibilidad de realizar intercambios Erasmus a nivel de Postgrado, con las universida-
des con las que se tenga firmado convenio. También es posible el intercambio de estudiantes con otras universidades fuera de los convenios Erasmus
siempre y cuando esté vigente el convenio de colaboración entre las universidades interesadas y las receptoras.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Iniciación a la investigación biomédica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo del medicamento
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Normativas y herramientas de la investigación biomédica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados con los ensayos
preclínicos y clínicos, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los medicamentos. TIPO: Competencias

COMP02 - Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica asistencial TIPO:
Competencias

COMP03 - Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de
las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales multidisciplinares. TIPO: Competencias

COMP04 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación TIPO: Competencias

COMP06 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en la
búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto en la empresa
privada como en organismos públicos TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.
TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena práctica asistencial.
Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del medicamento TIPO:
Competencias

COMP12 - Capacidad para la comunicación y divulgación de ideas científicas TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON03 - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los conocimientos, conclusiones y
razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente. TIPO:
Competencias

CT09 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando
la aportación que la realización de estas actividades supone para su formación integral. TIPO: Competencias

CT10 - Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje TIPO: Competencias

HAB01 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio
para su interpretación y empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. TIPO: Habilidades o destrezas

CON09 - Conocer la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, y las herramientas
individuales o colectivas para el cumplimiento de dicha ley. TIPO: Conocimientos o contenidos

COMP13 - Fomentar una actitud ética, de respeto hacia los derechos individuales, y de rechazo a cualquier forma de discriminación
o violencia basada en el género, la orientación sexual o la identidad de género. TIPO: Competencias

HAB08 - Ser capaz de apoyar y proteger el derecho fundamental de la libertad sexual y la prevención de la violencia sexual. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT11 - Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención de la violencia
sexual. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Investigación preclínica en el desarrollo de los nuevos fármacos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Diseño y síntesis de moléculas bio-activas y su evaluación mediante técnicas in vitro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Modelos fisiopatológicos en experimentación farmacológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Biofarmacia en el diseño de nuevos medicamentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Desarrollo tecnológico farmacológico: actualización en formas y sistemas de administración

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados con los ensayos
preclínicos y clínicos, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los medicamentos. TIPO: Competencias

COMP02 - Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica asistencial TIPO:
Competencias

COMP03 - Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de
las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales multidisciplinares. TIPO: Competencias
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COMP04 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación TIPO: Competencias

COMP06 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en la
búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto en la empresa
privada como en organismos públicos TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente.
TIPO: Competencias

COMP11 - Capacidad de comprender y seleccionar aquellos conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de nuevas ideas, en el contexto de investigación y una mejora de la salud. TIPO: Competencias

COMP12 - Capacidad para la comunicación y divulgación de ideas científicas TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus conocimientos de una
forma autónoma o autodirigida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los conocimientos, conclusiones y
razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON08 - Ampliar conocimientos en el área bioquímica para identificación y síntesis de biomoléculas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente. TIPO:
Competencias

CT09 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando
la aportación que la realización de estas actividades supone para su formación integral. TIPO: Competencias

CT10 - Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje TIPO: Competencias
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HAB01 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio
para su interpretación y empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. TIPO: Habilidades o destrezas

CT11 - Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención de la violencia
sexual. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Uso racional del medicamento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Fundamentos de Farmacoepidemiología y URM en Atención Primaria y Atención especializada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Actualización terapéutica y Farmacogenética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Calidad Asistencial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP02 - Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica asistencial TIPO:
Competencias

COMP03 - Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de
las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales multidisciplinares. TIPO: Competencias

COMP04 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación TIPO: Competencias

COMP06 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en la
búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto en la empresa
privada como en organismos públicos TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena práctica asistencial.
Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del medicamento TIPO:
Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus conocimientos de una
forma autónoma o autodirigida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los conocimientos, conclusiones y
razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente. TIPO:
Competencias

CT09 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando
la aportación que la realización de estas actividades supone para su formación integral. TIPO: Competencias
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CT10 - Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje TIPO: Competencias

HAB01 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio
para su interpretación y empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. TIPO: Habilidades o destrezas

CT11 - Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención de la violencia
sexual. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados con los ensayos
preclínicos y clínicos, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los medicamentos. TIPO: Competencias

COMP02 - Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica asistencial TIPO:
Competencias

COMP03 - Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de
las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales multidisciplinares. TIPO: Competencias

COMP04 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación TIPO: Competencias

COMP06 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en la
búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos TIPO: Competencias
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COMP07 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto en la empresa
privada como en organismos públicos TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena práctica asistencial.
Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del medicamento TIPO:
Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus conocimientos de una
forma autónoma o autodirigida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los conocimientos, conclusiones y
razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas apropiadamente. TIPO:
Competencias

CT09 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando actividades complementarias, autoevaluando
la aportación que la realización de estas actividades supone para su formación integral. TIPO: Competencias

CT10 - Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje TIPO: Competencias

HAB01 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio
para su interpretación y empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. TIPO: Habilidades o destrezas

CT11 - Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención de la violencia
sexual. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo del profesorado y participación del estudiantado.

AF2.-Debate en el aula sobre materiales previamente facilitados mediante el aula virtual.

AF3 - Seminario expositivo en el aula.

AF4.- Elaboración, discusión y presentación de trabajos en grupo en el aula.

AF5.- Manejo, en aula informática, de los respectivos programas para el análisis de datos y elaboración de informes.

AF6.- Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases de laboratorio, preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o infor-
mes de las prácticas realizadas, preparación de exámenes.

AF7.- Prácticas de laboratorio.

AF8.- Seminarios teóricos/participativos

AF9.- Consulta materiales, antecedentes y trabajos relacionados con el tema de investigación.

AF10.- Tutorías para la realización de trabajos, seminarios y resolución de cuestiones dudosas.

AF11.- Elaboración y presentación de un trabajo de grupo.

AF12.- Actividades complementarias: visitas a centros sanitarios, empresas, etc

AF13.- Realización de un trabajo experimental en el laboratorio (Trabajo Fin de Máster), dirigido por el profesor Tutor, dentro de uno de los grupos de
investigación de los departamentos implicados en el Máster

AF14 #Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF15.- Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster

AF16.- Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF17.- Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

En concreto el TFM se trata de un trabajo de investigación que puede sentar las bases para la realización de la Tesis Doctoral. Se le asignan 15 crédi-
tos y deberá cumplir los siguientes requisitos:

Será un trabajo tutorizado, al menos, por un Profesor/a Doctor/a de las áreas de conocimiento implicadas en el Master.

Cuando por la índole del trabajo así se requiera, la inscripción se acompañará de una copia de la autorización del Comité Ético pertinente.

El trabajo recogerá los apartados siguientes: portada, certificado del Tutor /Tutores, índice y abreviaturas, resumen, introducción, objetivos, material y
métodos, rsultados, discusión, conclusiones y referencias bibliográficas.

El depósito, a propuesta del tutor/a, se realizará en la Secretaría del Máster, entregando una versión en pdf. El resumen del trabajo se incluirá tras la
lectura del trabajo, en la Web del Master.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD8 - Conferencias de expertos

MD7 - Debate o discusión dirigida

MD6 - Desarrollo de proyectos.

MD5 - Seminarios

MD4 - Problemas

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE8 - Evaluación de presentaciones orales (Trabajo Fin de Máster, etc) SE7 ¿ Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster SE6 ¿ Trabajo en
grupo SE5 ¿ Trabajo individual SE4 ¿ Evaluación continua SE3 ¿ Examen final SE2 ¿ Examen práctico SE1 ¿ Examen teoría
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SE1.- Examen escrito

SE2.-Evaluación continua

SE3.- Trabajo individual

SE4.- Trabajo en grupo

SE5.- Evaluación de presentaciones orales (Trabajo Fin de Máster, etc).

SE6.- Evaluación de presentaciones orales (Trabajo Fin de Máster, etc)

El trabajo Fin de Máster será juzgado por tres Profesores/as del Máster, propuestos por la Comisión de Coordinación Académica. El o la Profesor/a de
mayor rango académico y antigüedad ostentará la Presidencia.

Los criterios de valoración incluirán:

1º Capacidad formativa del trabajo 
60%

2º Defensa 
.......20%

3º Memoria y Presentación 
......... 20%

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La incorporación para los estudiantes que lo deseen al plan modificado que aquí se presenta, se realizará atendiendo a la siguiente tabla:

MASTER en las ediciones 2009-2010 y 2010-2011 MASTER MODIFICADO

Módulo troncal Fuentes de información de medicamentos (3 ECTS) Comunicación cien-

tífica (2 ECTS) Habilidades de comunicación en el contexto de la salud

(2 ECTS)

Fuentes de información, comunicación científica y social en el contexto

de la salud (7 ECTS)

Métodos informáticos aplicados al análisis y presentación de datos  (2

ECTS) Bioestadística Aplicada (3 ECTS)

Bioestadística y tratamiento de datos en investigación biomédica (5 EC-

TS)

Módulos optativos Itinerario I Legislación y Bioética (3 ECTS) Legislación y Bioética  (3 ECTS)

Bases de la investigación farmacológica (4 ECTS) Bases de la investigación farmacológica (4 ECTS)

Inmunofarmacología de las vías aéreas (6 ECTS) Farmacología de la inflamación y la inmunidad (11 ECTS)

Farmacología de la inflamación

(3 ECTS)   Métodos de evaluación in vivo/in vitro de fármacos antiinfla-

matorios, antialérgicos e inmunosupresores (3ECTS)

Estructura química de moléculas bioactivas (2 ECTS) Aislamiento guia-

do de productos naturales (3 ECTS)

Obtención de nuevas moléculas de utilidad terapéutica (5 ECTS)

Organo aislado y cultivos (3 ECTS) El órgano aislado, los cultivos celulares y sus aplicaciones (3 ECTS)

Interacción fármaco-receptor (4ECTS) Interacción fármaco-receptor (4ECTS)

Fundamentos de Terapia Génica (3ECTS) Fundamentos de Terapia Génica (3ECTS)

Módulos Optativos Itinerario II Análisis FMCN/FMDN y simulación de ensayos clínicos (3 ECTS) Análisis Farmacocinético Farmacodinámico Poblacional y Simulación de

Ensayos Clínicos (4 ECTS)

Estabilidad y formulación de medicamentos (3ECTS) Estabilidad y formulación de medicamentos (3 ECTS)

Actualización en formas y sistemas de administración y uso del medica-

mento. (6 ECTS)

Actualizaciones en formas y sistemas de administración y uso de medica-

mentos  (4 ECTS )

Métodos teórico prácticos para los estudios de absorción de fármacos. 

(6 ECTS)

Evaluación de la permeabilidad en el desarrollo de medicamentos (4 EC-

TS)

Investigación de resultados en pacientes con riesgo de morbilidad farma-

coterapéutica (2 ECTS)

Calidad Asistencial (7 ECTS)

Módulos optativos Itinerario III Metodología para la investigación en el uso racional del medicamento 

(4 ECTS)

Metodología para la investigación en el uso racional del medicamento (4

ECTS)

Calidad farmacoterapéutica y seguridad en el paciente (7 ECTS) Calidad Asistencial (7 ECTS)

Actualización terapéutica, (10 ECTS) Interacciones farmacocinéticas/far-

macodinámicas (3 ECTS)

Actualización terapéutica, (10 ECTS)

Uso racional del medicamento en atención primaria, hospitalaria y socio-

sanitaria (6 ECTS)

Uso racional del medicamento en atención primaria, hospitalaria y socio-

sanitaria (6 ECTS)

Módulos optativos Itinerario IV Farmacoeconomía (5 ECTS) Farmacoeconomía (3 ECTS)

Farmacoepidemiología, farmacovigilancia y ensayo clínico(10 ECTS) Metodología para la investigación en el uso racional del medicamento (4

ECTS)

Ordenación sanitaria nacional y autonómica (2 ECTS) Legislación y Bioética (3 ECTS)

Terapia génica (5 ECTS) Fundamentos de Terapia génica (3 ECTS)

Farmacocinética Poblacional (3 ECTS) Análisis Farmacocinético Farmacodinámico Poblacional y Simulación de

Ensayos Clínicos (4 ECTS)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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3000837-46014807 Máster Universitario en Investigación y Uso Racional del Medicamento-Universitat de
València (Estudi General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad HORTENSIA RICO VIDAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Farmacia. Dpto.
Farmacoogia. Av. Vte. Andrés
Estellés s/n

46100 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.farmacia@uv.es 963544943

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1.10_Justificacion_con alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :EDC1FECC84DB85F785A6FDB9D11E179B6273593D

Código CSV :954994899896285786026351
Ver Fichero: Apartado 1.10_Justificacion_con alegaciones_C.pdf

C
SV

: 9
58

98
49

53
92

56
44

26
40

12
37

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/954994899896285786026351.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958984953925644264012375


Identificador : 4310862 Fecha : 05/02/2026

21 / 27

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :APARTADO 4_Planificacion de las enseñanzas_C.pdf

HASH SHA1 :A34BF07ACACC05DF1EC08399D56D719CB1B6B764

Código CSV :954996127116116695488378
Ver Fichero: APARTADO 4_Planificacion de las enseñanzas_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :APARTADO 5_ Personal Academico_alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 6_2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :5FD86C1471560421280912C161D18E9C124C6074
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Ver Fichero: Apartado 6_2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :7.1.pdf

HASH SHA1 :417DE62DC495B5D2416368F8AE705BB9D5E51774
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Ver Fichero: 7.1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :APARTADO 7 CRONOGRAMA.pdf

HASH SHA1 :0C81F9F6991507CFDF21313F2D4AD3080D6F6F5F
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Ver Fichero: APARTADO 7 CRONOGRAMA.pdf

C
SV

: 9
58

98
49

53
92

56
44

26
40

12
37

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/927867046814815977132814.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958984953925644264012375


Identificador : 4310862 Fecha : 05/02/2026

26 / 27

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 :5546A8E0D514AE872B4BA5389E5D65209DDF6987
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Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS  


INFRAESTRUCTURAS DISPONIBLES 


Seminarios teóricos y otras actividades formativas en aula 


El Centro de Postgrado facilita un aula para estas actividades del Máster IURM dotada de los medios 


audiovisuales necesarios, incluyendo ordenador, cañón de proyección y servicio de Internet. 


Seminarios para actividades tutoriales 


 Seminario del Departamento de Farmacología (Facultad de Farmacia 


 Seminario del Departamento de Farmacología (Facultad de Medicina) 


 Seminario del Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica 


Laboratorios 


Las clases presenciales de laboratorio se realizarán en: 


 Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Farmacología, sitos en la Facultad de 
Farmacia y en la Facultad de Medicina 


 Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica 


Para la realización del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes dispondrán del espacio del laboratorio de 


investigación que les asigne su Prof. Tutor. 


 


Zonas para uso informático 


 Aula de Informática de la Facultad de Farmacia, para clases presenciales en las que se requiera el 
uso de ordenadores. 


 Dotación de ordenadores de los Departamentos de Farmacología y Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica, para uso de los estudiantes de Postgrado, con conexión a Internet. 


Biblioteca y salas de estudio 


 Biblioteca del Campus de Burjassot y de la Facultad de Medicina del Campus Blasco Ibáñez, para uso 
de libros, revistas, salas de estudio, salas de trabajo en grupo, etc. 


 


MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES 


Los laboratorios cuentan con: 


 Los equipos de instrumentación necesarios para el desarrollo de las prácticas 
 Material fungible para la preparación de las mismas 


El material disponible se ve incrementado anualmente por la partida económica que la Universidad de 


Valencia asigna para cubrir los gastos del Máster.  
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MEDIOS VIRTUALES DISPONIBLES 


Vías de acceso a la información pública 


En el apartado 4.1 se pueden encontrar las vías de acceso a la información pública previa a la preinscripción 


y matrícula de los estudiantes (página web, tablón de anuncios, etc.) 


Información pública durante el desarrollo del Máster 


En la página web del Departamento de Farmacología y del Departamento de Farmacia y Tecnología 


Farmacéutica,  y en la página web propia del Máster IURM  (http://www.uv.es/biomefar), se mantiene 


durante todo el curso la información previa sobre el mismo y además se incluye el Calendario de Actividades 


y el Calendario de Exámenes. 


Vías de acceso a la información interna, comunicación y adquisición de recursos docentes de los 


estudiantes  


Empleo del Aula Virtual de la Universidad de Valencia 


Los profesores y los estudiantes podrán utilizar la plataforma Aula Virtual que permite multitud de acciones 


de comunicación,  introducción de materiales docentes y otros recursos para el aprendizaje, así como los 


aspectos relacionados con la evaluación como la comunicación de las calificaciones, horarios de revisión, 


etc.  


 


OTROS SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA  


 


Instalaciones deportivas 


 En el propio Campus existen unas instalaciones deportivas a disposición de toda la comunidad universitaria. 


Servicio General de Postgrado.  Encargado de insertar los estudios de Másteres oficiales en el nuevo 


sistema educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la Universitat de 


València: Másteres oficiales, doctorados, Másters propios y otros títulos especializados. 


Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios internacionales. 


Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD). Entre otras acciones realiza funciones 


de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación 


de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).   


OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, representa un puente entre la 


formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral de los titulados.   


DISE. Centro de información y documentación especializada en temas de enseñanza superior. 


CADE. Organismo de gestión de servicios socioculturales. 


Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua valenciana). Situados  en 


todos los Campus de la Universitat de València. 


Centro de Idiomas. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad universitaria.  
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Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de dos colegios mayores propios El 


Rector Peset en el centro de la ciudad, y el Luis Vives en el Campus de Blasco Ibáñez. Un tercero se 


encuentra en fase de construcción en el Campus dels Tarongers.  


Tenda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como productos 


corporativos.  


Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas.  El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas de 


actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de competiciones. Estas actividades 


pueden realizarse tanto en las instalaciones del Campus dels Taronger como en las situadas en el Campus de 


Blasco Ibáñez. 


 


Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, correctivo y 


modificaciones) de los servicios e instalaciones de la Universitat de València. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los 
módulos, materias y asignaturas del Plan de Estudios. 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


Créditos Obligatorios  44 45 


Créditos Optativos  1 0 


Prácticas externas  0 


Créditos trabajo fin de grado o máster  15 


Número Total de Créditos ECTS  60 


En el caso de titulaciones de máster oficial que requieran complementos de formación: 


Créditos de complementos formativos (máster)  0 


Resumen del plan de estudios 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


Anual 
Semestral INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 


Mixto 
Obligatoria 5 


Anual INVESTIGACIÓN PRECLINICA EN EL DESARROLLO DE NUEVOS 
FÁRMACOS Obligatoria 24 


Anual 
USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO Obligatoria 16 


Anual 
TRABAJO FIN DE MÁSTER Obligatoria 15 


Total curso 60 


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 


El Máster se estructura en 4 materias con diferentes asignaturas en cada materia 
ofertando un total de 61 60 créditos obligatorios, siendo un único crédito de ellos 
“optativo” ofertado en la materia 1, de forma que el alumno cursa un total de 60 
créditos. El Máster tiene una duración de un año académico.  
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El objetivo general del Máster es aportar una formación completa sobre “la 
investigación, descubrimiento y desarrollo del medicamento”, desde su origen “la idea 
brillante” hasta el registro, comercialización y su “uso racional” por parte de los 
pacientes, que además incluye el seguimiento, vigilancia e investigación del fármaco 
durante toda la vida del mismo.  


El objetivo del Máster es ambicioso, pues aporta una formación trasversal en diferentes 
áreas del conocimiento con un denominador común “el fármaco y la salud de la 
población”.  


 


• MATERIA 1: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA (5 
ECTS).   


En esta materia, con una carga docente total de 5 ECTS, el estudiante cursará 2 
asignaturas que le aportaran las competencias y habilidades necesarias para la 
realización del resto del Máster, pues comprenden herramientas y conceptos básicos 
que el alumno tiene que utilizar de forma práctica a lo largo del Máster, por ello se 
impartirá mayoritariamente al comienzo del mismo.  


En esta materia se ofertan 3 asignaturas y el estudiante cursará dos de ellas. Una de las 
asignaturas con 4 ECTS es obligatoria para todos los estudiantes, y otras dos 
asignaturas, cada una con 1 crédito ECTS, son designadas como “optativas” en el 
sentido que se elige en función de la procedencia de la formación de grado del 
estudiante.   


- Farmacología general (1 ECTS “optativo”): Esta asignatura va dirigida a alumnos 
procedentes de una formación diferente a las Ciencias de la Salud (biotecnología, 
química, bioquímicq, biología, etc..) con el objetivo de aportar al estudiante aquellos 
conocimientos genéricos sobre la farmacología, ya que es la primera vez que entran en 
contacto con ella, además de adquirir las competencias y habilidades necesarias para 
cursar el resto de materias del Máster. Esta asignatura necesariamente se impartirá al 
comienzo del Máster.  


- Introducción a la investigación biomédica aplicada al profesional sanitario (1 ECTS 
“optativo”).  Esta asignatura va a dirigida a alumnos con formación en grados 
vinculados con las Ciencias de la Salud (medicina, farmacia, enfermería, veterinaria, 
fisioterapia, etc..), los cuales tienen conocimientos previos del fármaco, y por tanto no 
necesitan cursar la asignatura de Farmacología general. Esta asignatura aportará al 
sanitario una visión complementaria de otras áreas de la Farmacología que no se cursan 
en la formación de grado, y que amplía sus competencias en el área de la salud y que a 
nivel profesional solo puede ejercer el sanitario. Se impartirá al comienzo del Máster 
por reunificar a todos los estudiantes a partir de este primer crédito “optativo”. 


 


La Materia 1 tiene una carga docente total de 5 ECTS que el estudiante cursará en 2 
asignaturas. Esta materia aporta al estudiante las competencias y habilidades necesarias 
para la realización del resto de contenidos del Máster, pues comprende conceptos básicos 
y aplicados, y las herramientas que el estudiante debe conocer, por ello se imparte al 
comienzo del mismo.  
 
Las asignaturas de la Materia 1 son las siguientes (créditos ECTS asignados):  
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- Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo del medicamento (1
ECTS).
Esta asignatura, cronológicamente, es la primera que se imparte porque va a establecer y
asentar aquellos conceptos básicos e indispensables para el posterior desarrollo del
Máster. La participación de estudiantes de diferentes grados en esta asignatura permitirá
una formación trasversal y complementaria para cada uno de los estudiantes.  Se
desarrollará mayoritariamente a través de seminarios participativos dirigidos
específicamente a que el estudiante conozca los conceptos, y los reconozca, y comprenda
además la relevancia e implicación de la aplicación de los conocimientos y habilidades
de las diferentes áreas de las ciencias (biotecnológicas, clínicas y/o matemáticas) en
cualquier fase de desarrollo del fármaco. Esta asignatura facilita la comunicación
científico–clínica entre estudiantes y profesorado. En resumen, esta asignatura es una
primera toma de contacto del estudiante con numerosos conceptos que trabajará a lo largo
del Máster para que extienda sus capacidades y facilite la compresión de las diversas
materias que va a cursar en dicha Titulación.


- Normativas y herramientas de la investigación biomédica (4 ECTS obligatoria)
Esta asignatura incluye la formación básica para el manejo tanto de las fuentes de
información y comunicación científica, como de las herramientas informáticas para el
tratamiento de datos, las técnicas bioestadísticas y la ordenación sanitaria de nuestro
entorno. junto con una formación bioética esencial para el profesional sanitario e
investigador. Adicionalmente, esta asignatura aportará la formación bioética esencial
para el profesional sanitario e investigador. Adicionalmente, las leyes de garantía
integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022 de 6 de septiembre) y, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) son
competencia transversal y especifica de esta asignatura.


• MATERIA 2: INVESTIGACIÓN PRECLINICA EN EL DESARROLLO DE
NUEVOS FÁRMACOS (24 ECTS)


Esta materia, con una carga docente total de 24 ECTS, distribuida en 5 asignaturas 
obligatorias, proporciona al alumno el recorrido a nivel de la investigación 
farmacológica y tecnológica en el desarrollo de fármacos y medicamentos innovadores; 
desde su comienzo “idea” hasta conseguir una molécula (“fármaco”) potencialmente 
útil para la sociedad, ya que será los ensayos clínicos, objetivo formativo incluida en la 
materia 3, el que permita el registro y comercialización del “medicamento”.   


En esta materia se abordan los conocimientos orientados a la obtención y análisis 
estructural de principios bioactivos, técnicas y modelos de investigación farmacológica 
en experimentación animal y/o muestras humanas (órgano aislado, cultivos celulares, 
biología molecular, miRNAs, inmunohistoquímica) en la mayoría de órganos y tejidos 
orientadas a diversas patologías. Se aborda también la formación en investigación y 
desarrollo de formas farmacéuticas novedosas en el contexto de su optimización 
biofarmacéutica, lo cual obliga, adicionalmente, a explorar muchos aspectos 
farmacocinéticos tecnológicos.  Se tratan, entre otros, los procesos de liberación, 
absorción, distribución, metabolismo y excreción de los fármacos, así como la relación 
farmacocinética-farmacodinámica y el efecto farmacoterapéutico en pacientes. Así 
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mismo, se estudian los principales factores relacionados con la estabilidad de los 
fármacos y la descripción de los nuevos sistemas de administración y uso de 
medicamentos. Se estructura en las siguientes asignaturas obligatorias con la carga 
docente abajo indicada: 


- Diseño y síntesis de moléculas bio-activas y su evaluación mediante técnicas in vitro 
(6 ECTS) 


- Modelos fisiopatológicos en experimentación farmacológica (9 ECTS) 


- Biofarmacia en el diseño de nuevos medicamentos (3 ECTS) 


- Modelado Farmacocinético-Farmacodinámico y Farmacometría (3 ECTS) 


- Desarrollo tecnológico farmacológico: actualización en formas y sistemas de 
administración (3 ECTS).  


 


• MATERIA 3: USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO (16 ETCS) 
 


Esta materia tiene una carga docente total de 16 ECTS, distribuida en 3 asignaturas 
obligatorias. La materia de uso racional del medicamento proporciona al estudiante la 
formación conceptual y metodológica necesaria en el contexto investigador, crítico y 
ético de la utilización de los fármacos en humanos, desde su etapa más inicial de 
ensayos clínicos, hasta su etapa continua de seguimiento del medicamento durante toda 
su vida, todo ello con el objetivo de realizar un adecuado uso racional del mismo. Los 
ensayos clínicos, en su fase inicial, es la etapa del desarrollo de un medicamento donde 
el paciente o voluntario sano se expone por primera vez al “potencial futuro 
medicamento”. Los resultados obtenidos en las diferentes fases de los ensayos clínicos 
determinarán el posible registro y comercialización de un nuevo medicamento, 
condicionado principalmente al balance beneficio/riesgo obtenido. Una vez el nuevo 
medicamento está aprobado para su uso en pacientes, su empleo sigue siendo objeto de 
estudio en todos sus aspectos; efectos farmacológicos, efectos adversos, tipo de 
indicaciones, adherencia terapéutica, precio, etc…  


Esta materia tiene como objetivo no sólo aportar formación y conocimientos, sino que 
el alumno adquiera las competencias, con capacidad crítica y ética, que le habiliten para 
mejorar en el uso racional de los medicamentos.   


Las 3 asignaturas obligatorias que se impartirán en esta materia y su carga docente son 
las siguientes:  


- Fundamentos de Farmacoepidemiología y URM en Atención Primaria y Atención 
especializada (6 ECTS) 


- Actualización terapéutica y Farmacogenética (7 ECTS) 


- Calidad Asistencial (3 ECTS) 


 


• MATERIA 4. TRABAJO FIN DE MASTER (15 ECTS).  


Esta materia tiene una carga de 15 ECTS y es obligatoria. El objetivo de ésta materia 
es que el alumno ponga en práctica los conocimientos, competencias y habilidades 
adquiridas en las diferentes asignaturas, realizando un trabajo de investigación en 
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cualquiera de las áreas implicadas en el desarrollo del medicamento y de su uso 
racional. Este trabajo complementa de forma adecuada y práctica cualquiera de las 3 
materias anteriormente descritas, pues debe ser un trabajo bien fundamentado, con un 
objetivo claro y unos resultados discutibles desde el punto de vista científico, crítico y 
ético. Esta materia se realizará de forma práctica en el segundo semestre del máster, 
aunque a nivel conceptual se seleccionará una vez el estudiante haya cursado la materia 
1, y al comienzo de la materia 2, previa interacción con el profesorado e interés del 
alumno.  
 
 
 


 


 


 


SECUENCIA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
A efectos de organización académica, las asignaturas pertenecientes a la materia 1 se 
impartirán al comienzo del PRIMER SEMESTRE, mientras que las materias 2 y 3 se cursarán 
siempre después de la materia 1, y a lo largo del año académico, considerándose ANUALES. 
EL Trabajo Fin de Master se programará en el SEGUNDO SEMESTRE   
 
 


PRIMER SEMESTE (Octubre – Enero)  SEGUNDO SEMESTRE (Febrero-Junio) 
Materia 1: Iniciación a la Investigación 
biomédica 


 


 Materia 2 : Investigación Preclínica en el desarrollo de nuevos fármacos  
 Materia 3: Ensayos Clínicos y Uso racional del Medicamento 
 Materia 4: TFM 


 
 
 


La incorporación para los estudiantes que lo deseen al plan modificado que aquí se presenta, se 
realizará atendiendo a la siguiente tabla: 


 
 
 
 
 
 


MÁSTER de las ediciones de 2011-2012 a 2025-2026 MÁSTER MODIFICADO  


MÓDULO TRONCAL (15 ECTS) MATERIA: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA (5 ETCS) 


MÓDULO OPTATIVO ITINERARIO I (30 ECTS) 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE FÁRMACOS 


MATERIA:  INVESTIGACIÓN PRECLÍNICA EN EL 
DESARROLLO DE NUEVOS FÁRMACOS (24 ECTS) 
 


MÓDULO OPTATIVO ITINERARIO II (30 ETCS) 


USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


MATERIA: USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


(16 ETCS)  
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 


Materia 1: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 


ECTS: 5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: castellano y valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1. - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación  


CON2. - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CON3. - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CON4. - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los 
conocimientos, conclusiones y razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados 


CON5. -  Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de 
resultados 


CON7.- Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad 


CON09. Conocer la Ley Orgánica 10/22, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, y las 
herramientas individuales o colectivas para el cumplimiento de dicha ley. 


Habilidades: 
HAB1.- Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB2.- Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB3.- Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener 
suficiente criterio para su interpretación y empleo. 
HAB4. - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB5.- Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. 
HAB6.- Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. 
HAB7.- Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida. 
HAB 8- Ser capaz de apoyar y proteger el derecho fundamental de la libertad sexual y la prevención de la 
violencia sexual. 


Competencias: 
COMP1.- Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados 
con los ensayos preclínicos y clínicos, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los 
medicamentos. 
COMP2.- Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica 
asistencial. 
COMP3.- Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una 
valoración crítica de las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales 
multidisciplinares 
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COMP4.- Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, 
aplicando los programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos 
COMP5.- Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para 
optimizar resultados en investigación 
COMP6.- Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de 
resultados en la búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos 
COMP7.- Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto 
en la empresa privada como en organismos públicos. 
COMP8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente.  
COMP9.- Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena 
práctica asistencial. Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. 
COMP10.- Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del 
medicamento 
COMP12.- Capacidad para la comunicación y divulgación de ideas científicas 
COMP13.- Fomentar una actitud ética, de respeto hacia los derechos individuales, y de rechazo a cualquier 
forma de discriminación o violencia basada en el género, la orientación sexual o la identidad de género. 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente. 
CT9.- Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en 
informática, en literatura, en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando 
actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para 
su formación integral. 


CT10.- Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje. 


CT11: Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención 
de la violencia sexual. 
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Actividades Formativas: 
Actividad Formativa 125 hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo del 
profesorado y participación del estudiantado. 


14 100 


AF2.- Debate en aula sobre materiales previamente 
facilitados mediante el aula virtual. 


4 100 


AF3 - Seminario expositivo en el aula. 6 100 
AF4.- Elaboración, discusión y presentación de trabajos en 
grupo en el aula. 


10 100 


AF5.- Manejo, en aula informática, de los respectivos 
programas para el análisis de datos y elaboración de informes. 


16 100 


AF6.- Trabajo no presencial del estudiante relacionado con 
las clases de laboratorio, preparación de seminarios, 
elaboración de memorias y/o informes de las prácticas 
realizadas, preparación de exámenes 


75 0 


Total Horas: (5 ECTS x 25) 125h 50h 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Examen escrito 10 40 
SE2.-Evaluación continua 40 70 
SE3.- Trabajo individual 20 40 


Contenidos: 
Esta materia, gracias a las asignaturas optativas, ofrece a los alumnos, dependiendo de su Titulación de Grado, 
complementar la formación básica y/o específica imprescindible para desarrollar las competencias y habilidades 
de este Máster. La asignatura de Farmacología General va dirigida a estudiantes que acceden con un grado no 
incluido en el Área de las Ciencias de la Salud, mientras que la asignatura de Introducción a la Investigación 
Biomédica aplicada al profesional sanitario va dirigida a los alumnos del Área de las Ciencias de la Salud. El 
objetivo de ambas optativas es adaptar el contenido al estudiante para que adquiera los conocimientos adecuados 
para realizar el Máster, pretende no ser repetitivo con la formación de grado del alumno, y así respetar el nivel de 
MECES 3 correspondiente al Grado de Máster.  
La Materia 1 tiene una carga docente total de 5 ECTS que el estudiante cursará en 2 asignaturas. Esta materia 
aporta al estudiante las competencias y habilidades necesarias para la realización del resto de contenidos del 
Máster, pues comprende conceptos básicos y aplicados, y las herramientas que el estudiante debe conocer, por ello 
se imparte al comienzo del mismo. 
Las asignaturas de la Materia 1 son las siguientes (créditos ECTS asignados) 


- Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo del medicamento (1 ECTS).
Esta asignatura, cronológicamente, es la primera que se imparte porque va a establecer y asentar aquellos conceptos
básicos e indispensables para el posterior desarrollo del Máster. La participación de estudiantes de diferentes
grados en esta asignatura permitirá una formación trasversal y complementaria para cada uno de los estudiantes.
Se desarrollará mayoritariamente a través de seminarios participativos dirigidos específicamente a que el estudiante
conozca los conceptos, y los reconozca, y comprenda además la relevancia e implicación de la aplicación de los
conocimientos y habilidades de las diferentes áreas de las ciencias (biotecnológicas, clínicas y/o matemáticas) en
cualquier fase de desarrollo del fármaco. Esta asignatura facilita la comunicación científico–clínica entre
estudiantes y profesorado. En resumen, esta asignatura es una primera toma de contacto del estudiante con
numerosos conceptos que trabajará a lo largo del Máster para que extienda sus capacidades y facilite la compresión
de las diversas materias que va a cursar en dicha Titulación.


- Normativas y herramientas de la investigación biomédica (4 ECTS obligatoria)
Esta asignatura incluye la formación básica para el manejo tanto de las fuentes de información y comunicación
científica, como de las herramientas informáticas para el tratamiento de datos, las técnicas bioestadísticas y la
ordenación sanitaria de nuestro entorno, junto con una formación bioética esencial para el profesional sanitario e
investigador. Adicionalmente, esta asignatura aportará la formación bioética esencial para el profesional sanitario
e investigador. Adicionalmente, las leyes de garantía integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022 de 6 de
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septiembre) y, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) son 
competencia transversal y especifica de esta asignatura. 
 
La asignatura obligatoria de Normativas y Herramientas de la Investigación Biomédica ofrece a los alumnos la 
formación y los conocimientos imprescindibles para que el alumno desarrolle una actitud crítica ante los contenidos 
que se les trasmiten, participando así de forma activa en su propio aprendizaje. Dichas herramientas las va a 
ejercitar de forma práctica en cada una de las materias impartidas en el presente Máster, así como en la interacción 
del estudiante con la comunidad científica, sanitaria y transversalmente con la sociedad. Dentro de estas 
herramientas se encuentran las “Fuentes de Información y la Comunicación” que va orientada a que el estudiante 
conozca cómo acceder y valorar la calidad de la información científica, especialmente la relacionada con los 
medicamentos, y que adquiera habilidades de comunicación con el individuo (paciente, compañero, investigador, 
técnicos…). Es una herramienta básica para el desarrollo posterior de materias donde se requiere consultar y 
elaborar artículos de investigación y manejar bibliografía científica, pero también es fundamental para orientar al 
profesional sanitario en la búsqueda de información, y en su transmisión al paciente y a otros profesionales de la 
salud. Se complementa con la adquisición de las habilidades comunicativas básicas, que todo profesional debe 
tener, para una mejor interacción con el usuario dentro del ámbito de la salud.  Otra de las herramientas necesarias 
es la “Bioestadística Aplicada” ya que el estudiante debe adquirir las bases imprescindibles para seleccionar y 
realizar los tratamientos estadísticos adecuados, tanto desde una faceta investigadora como desde una perspectiva 
profesional.  
Adicionalmente, la “Legislación y la Bioética” es parte de la regulación y normativas en relación al medicamento 
y a los profesionales sanitarios, así como los aspectos éticos de dichos profesionales. Ambos conceptos son una 
constante en diversas áreas de conocimiento, y en esté Máster se enfocarán al medicamento, al profesional e 
instituciones sanitarias. Se analizan los principales dilemas éticos que comporta la práctica asistencial y la actividad 
investigadora. Las prácticas se dirigen a reflexionar sobre temas de actualidad aplicando la óptica legal y ética. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite 
la comunicación profesor-estudiantes y el almacenamiento de material y recursos didácticos que quedan a 
disposición del estudiantado. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo del 
medicamento 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 1 
Ubicación temporal: anual primer semestre 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 3 2 
Denominación de la asignatura: Normativas y herramientas de la investigación biomédica  
Carácter: obligatoria 
ECTS: 4 
Ubicación temporal: anual primer semestre 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
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Materia 2: INVESTIGACIÓN PRECLINICA EN EL DESARROLLO DE NUEVOS 
FÁRMACOS 
 
ECTS: 24 
Carácter: obligatorio 
Curso:  1º Semestre: anual 
Lenguas: castellano y valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación  


CON2.- Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CON3.- Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CON4.- Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los 
conocimientos, conclusiones y razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados  


CON5. - Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de 
resultados 


CON6.- Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus 
conocimientos de una forma autónoma o auto-dirigida.  


CON7.- Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad 


CON8. - Ampliar conocimientos en el área bioquímica para identificación y síntesis de biomoléculas   


Habilidades: 
HAB1.- Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB2.- Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB3. - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener 
suficiente criterio para su interpretación y empleo. 
HAB4.- Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB5.- Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. 
HAB6.- Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. 
HAB7.- Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida 
 


Competencias: 
COMP1.- Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados 
con los ensayos preclínicos y clínico, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los 
medicamentos. 
COMP2.- Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica 
asistencial. 
COMP3.- Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una 
valoración crítica de las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales 
multidisciplinares 
COMP4.- Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, 
aplicando los programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos 
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COMP5.- Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para 
optimizar resultados en investigación 
COMP6.- Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de 
resultados en la búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos 
COMP7.- Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto 
en la empresa privada como en organismos públicos. 
COMP8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente.  
COMP11.- Capacidad de comprender y seleccionar aquellos conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de nuevas ideas, en el contexto de investigación y una mejora 
de la salud.  
COMP12.- Capacidad para la comunicación y divulgación de ideas científicas. 
 
Competencias Transversales:  
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente. 
CT9.- Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en 
informática, en literatura, en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando 
actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para 
su formación integral. 


CT10.- Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje. 
 
CT11: Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención 
de la violencia sexual. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa hrs. % 


Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


83 100 


AF2.-Debate en el aula sobre materiales previamente facilitados mediante el aula virtual. 15 100 
AF7.- Prácticas de laboratorio 103 100 
AF8.- Seminarios teóricos/participativos 15 80 
AF11.- Elaboración y presentación de un trabajo de grupo. 75 20 
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AF6.- Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases de laboratorio, 
preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o informes de las prácticas 
realizadas, preparación de exámenes 


210 0 


AF5.- Manejo, en aula informática, de los respectivos programas para el análisis de datos 
y elaboración de informes. 


8 100 


AF9.- Consulta materiales, antecedentes y trabajos relacionados con el tema de 
investigación 


71 0 


AF10.- Tutorías para la realización de trabajos, seminarios y resolución de cuestiones 
dudosas.   


20 20 


Total Horas: (24 ECTS x 25) 600 240h 
   
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Examen escrito 20 50 
SE2.-Evaluación continua 20 40 
SE3.- Trabajo individual 10 30 
SE4.- Trabajo en grupo  10 30 


 
 
Contenidos: 
Esta materia va aportar al estudiante los conocimientos químicos y biomoleculares para la identificación, diseño y 
desarrollo de moléculas (químicas y biológicas) de interés, así como los conocimientos técnicos para la adecuada 
fabricación, administración y evaluación de las propiedades útiles de dichas moléculas para la sociedad en el 
contexto de la Salud. El conjunto de estas moléculas incluye tanto a moléculas inertes desde el punto de vista 
farmacológico, pero necesarias en el proceso de fabricación del fármaco relacionado con su forma de 
administración y liberación en nuestro organismo, así como moléculas farmacológicamente activas (fármacos, 
vacunas, anticuerpos, bio-marcadores, mediadores fisiológicos). Esta materia adicionalmente aborda la 
importancia de la identificación o el descubrimiento de nuevas dianas farmacológicas en nuestro organismo que 
intervengan en la fisiopatología humana, con el objeto de desarrollar nuevos fármacos. 
 
La asignatura de Diseño y síntesis de moléculas bio-activas y su evaluación mediante técnicas in vitro se centra en 
3 apartados necesarios para las competencias del presente Máster:   
I). Conocer el origen de los fármacos, que a partir de fuentes naturales o de origen sintético constituyen los 
metabolitos secundarios activos o principios activos. Comprender la localización en la naturaleza de los diferentes 
tipos de metabolitos secundarios. Establecer criterios para la obtención de productos naturales a partir de sus 
fuentes biológicas, así como para la preparación de análogos sintéticos. Conocer los requerimientos esenciales para 
la acción de los fármacos naturales o sintéticos. Aprender a preparar nuevos fármacos mediante reacciones de 
síntesis química y métodos de purificación. Conocer los métodos espectroscópicos para la determinación 
estructural de fármacos y la aplicación de la resonancia magnética nuclear (RMN). Saber elegir los bioensayos 
apropiados para la evaluación farmacológica. Conocer la fase inicial de desarrollo de un nuevo fármaco basada en 
estudios in silico, incluidas las técnicas avanzadas de modelado molecular y uso de la inteligencia artificial. Estar 
familiarizado con el desarrollo y el proceso de síntesis de biofármacos y agentes dirigidos.  
II) Estar familiarizado con el concepto de receptor y los mecanismos moleculares de transducción de señales, tanto 
desde el punto de vista conceptual como metodológico. Analizar un problema y optimizar los recursos 
metodológicos para la resolución del mismo. Dominar las técnicas de laboratorio habituales para el estudio de 
receptores y saber analizar los resultados experimentales obtenidos. Planificar la organización adecuada para 
realizar un trabajo en equipo y llevarlo a cabo de manera eficiente. Buscar y localizar los artículos y revisiones 
necesarios para plantear un proyecto de investigación basado, desde el punto de vista metodológico, en estudios 
funcionales de órgano aislado. Construir un artículo científico o una exposición oral de forma estructurada y 
concisa sobre las interacciones ligando-receptor y los mecanismos de transducción. 
III) Conocer los conceptos básicos necesarios para valorar de forma crítica los estudios funcionales realizados en 
órgano aislado y en cultivo celular. Comprender el comportamiento funcional de estructuras aisladas del organismo 
y usadas in vitro o ex vivo, incluidos modelos celulares 2D y 3D. Adquirir los conocimientos metodológicos y 
habilidades básicos necesarios para trabajar con esta metodología en un laboratorio y poder aplicar estos 
conocimientos a la investigación del mecanismo de acción de nuevos fármacos. Realizar una propuesta de proyecto 
de investigación basado, desde el punto de vista metodológico, en estudios funcionales de órgano aislado o cultivos 
celulares utilizando para ello las bases de datos científicas. 
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La asignatura de Modelos fisiopatológicos en experimentación farmacológica analizará los retos actuales de la 
investigación biomédica en el ámbito de la farmacología experimental. En la actualidad, se carece de tratamientos 
eficaces o definitivos para numerosas enfermedades de elevada incidencia en la población como las enfermedades 
metabólicas, cardiovasculares, autoinmunes (artritis, psoriasis, pulmonares, gastrointestinales, hepáticas), 
neurológicas o el cáncer. El desarrollo de nuevos tratamientos para este tipo de patologías y su traslación a la 
clínica constituye un largo proceso en el que previamente intervienen la identificación de dianas terapéuticas, el 
desarrollo de compuestos activos con actividad biológica relacionada con dichas dianas, y el desarrollo y 
optimización del fármaco en las distintas fases preclínicas. Por ello el contenido abordará:  las bases metodológicas 
para el adecuado desarrollo de los estudios preclínicos, las bases de la experimentación animal y los modelos 
fisiopatológicos en diferentes órganos y sistemas para los estudios farmacológicos. Se discutirán consideraciones 
en torno a la investigación translacional centradas en la utilidad y validez experimental de los modelos animales, 
así como en el ensayo con muestras humanas: células y tejidos.  Paralelamente, el método científico incluirá: la 
revisión de antecedentes y elaboración de hipótesis, las posibilidades metodológicas (elección del método 
apropiado) así como el análisis y discusión de los resultados 


La asignatura de Biofarmacia en el diseño de nuevos medicamentos profundiza en el conocimiento y evaluación 
de la absorción oral y transdérmica de potenciales fármacos, a través del estudio detallado de los mecanismos 
implicados en dichos procesos y del análisis de propiedades estructurales de las moléculas que afectan a la 
absorción. Se analizan los modelos de estudio in vitro e in vivo disponibles, la utilidad de cada uno de ellos y se 
hace hincapié en la importancia del diseño experimental en función de los objetivos del estudio. Además, se ofrecen 
herramientas para la predicción de potenciales de absorción de candidatos a fármacos. Asimismo, en la asignatura 
se hace un análisis exhaustivo de la liberación de los fármacos desde los medicamentos y en la repercusión que 
tiene en el proceso en la absorción. Se ahonda en el estudio cinético de la liberación y la utilidad de los medios 
bio-predictivos y las correlaciones in vitro-in vivo en la toma de decisiones para afrontar la formulación de nuevos 
medicamentos 


La asignatura de Modelado Farmacocinético-Farmacodinámico y Farmacometría representa un pilar fundamental 
en el descubrimiento, desarrollo y utilización clínica de medicamentos guiado a través de modelos matemáticos 
que integran las propiedades farmacocinético-farmacodinámico (PK/PD) del principio activo; así como elementos 
relacionados con la estructura fisiológica y de progresión de la enfermedad. Todo ello se integra bajo el paradigma 
del análisis poblacional, que permite la caracterización no solo de los elementos estructurales, sino también de la 
variabilidad asociada a la exposición y respuesta observada. Mediante estas estrategias de modelado y simulación 
es posible identificar factores predictores de la exposición y/o respuesta, evaluar ensayos clínicos virtuales, así 
como optimizar el esquema posológico en población diana. 
 
La asignatura de Desarrollo tecnológico farmacológico: actualización en formas y sistemas de administración 
ofrece una visión actualizada e integradora de las innovaciones más relevantes en el diseño y optimización de 
formas farmacéuticas y sistemas de administración de fármacos. Se abordarán nuevas tecnologías de liberación 
controlada y dirigida, así como formas de administración no convencionales, orientadas a mejorar la eficacia 
terapéutica y la adherencia al tratamiento. Tendrán especial protagonismo los avances en nanotecnología 
terapéutica (como nanopartículas, liposomas y otros sistemas nanométricos), la formulación de medicamentos 
biotecnológicos (anticuerpos, proteínas recombinantes, vacunas, ácidos nucleicos), y las terapias avanzadas como 
la terapia génica y celular. En conjunto, la asignatura proporciona al estudiante una comprensión sólida y crítica 
del papel que desempeñan las nuevas formas y sistemas de administración en el desarrollo preclínico de fármacos, 
en el marco de una farmacología moderna, personalizada y orientada a optimizar la eficacia terapéutica y la 
seguridad del tratamiento.   
   
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite 
la comunicación profesor-estudiantes y el almacenamiento de material y recursos didácticos que quedan a 
disposición del estudiantado. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Diseño y síntesis de moléculas bio-activas y su evaluación mediante 
técnicas in vitro  
Carácter: obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
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ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Modelos fisiopatológicos en experimentación farmacológica 
Carácter: obligatorio  
ECTS: 9 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Biofarmacia en el diseño de nuevos medicamentos 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Modelado Farmacocinético-Farmacodinámico y Farmacometría 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Desarrollo tecnológico farmacológico: actualización en formas y sistemas de 
administración 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
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Materia 3: USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 
 
ECTS: 16 
Carácter: obligatorio 
Curso:  1º Semestre: anual 
Lenguas: castellano y valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación  


CON2. - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CON3. - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CON4. - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los 
conocimientos, conclusiones y razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados 


CON5. -  Formar en los conocimientos y las metodologías necesarias que permitan el análisis y expresión de 
resultados 


CON6.- Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus 
conocimientos de una forma autónoma o auto-dirigida. 


CON7.- Conocer los fundamentos que posibilitan el uso racional del medicamento en la sociedad 


Habilidades: 
HAB1.- Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB2.- Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB3. - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener 
suficiente criterio para su interpretación y empleo. 
HAB4.- Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB5.- Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. 
HAB6.- Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. 
HAB7.- Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida 
 


Competencias: 
COMP2.- Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica 
asistencial complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para su 
formación integral. 
COMP3.- Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una 
valoración crítica de las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales 
multidisciplinares 
COMP4.- Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, 
aplicando los programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos 
COMP5.- Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para 
optimizar resultados en investigación 
COMP6.- Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de 
resultados en la búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos 
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COMP7.- Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto 
en la empresa privada como en organismos públicos. 
COMP9.- Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena 
práctica asistencial. Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. 
COMP10.- Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del 
medicamento.  


Competencias Transversales:  
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente. 
CT9.- Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en 
informática, en literatura, en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando 
actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para 
su formación integral. 


CT10.- Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje. 
 
CT11: Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención 
de la violencia sexual. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa hrs. % 


Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas con exposición a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


81 100 


AF2.-Debate en el aula sobre materiales previamente facilitados mediante el aula virtual. 10 100 
AF3 - Seminario expositivo en el aula. 24 100 
AF5.- Manejo, en aula informática, de los respectivos programas para el análisis de datos 
y elaboración de informes. 


7 100 


AF6.- Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases de laboratorio, 
preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o informes de las prácticas 
realizadas, preparación de exámenes 


173 0 


AF8.- Seminarios teóricos/participativos 25 80 
AF10.- Tutorías para la realización de trabajos, seminarios y resolución de cuestiones 
dudosas. 


10 20 


AF11.- Elaboración y presentación de trabajo de grupo. 60 20 
AF12.- Actividades complementarias: visitas a centros sanitarios, empresas, etc…  10 40 
Total Horas: (ECTS x 25) = 16 x25 =400 h 400h  160h  
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Contenidos: 
El contenido de esta materia aporta los conocimientos necesarios para realizar una valoración crítica y con 
fundamento de los estudios tipo experimental (ensayos clínicos) y tipo observacional de los fármacos en humanos. 
Adicionalmente, esta materia aporta las herramientas para realizar un seguimiento y vigilancia del uso del 
medicamento, ya registrado y comercializado, por parte del paciente. Todo ello, en un contexto amplio de 
prescripción médica, Atención Farmacéutica y de coordinación entre profesionales y niveles asistenciales, con el 
objetivo primordial de realizar una adecuada Selección y un Uso Racional del Medicamento.   
 
Los contenidos de la asignatura de Fundamentos de Farmacoepidemiología y URM en Atención Primaria y 
Atención Especializada  incluyen los siguientes epígrafes: marco legal, papel del farmacéutico y otros 
profesionales sanitarios en las políticas de promoción del Uso Racional del Medicamento, proceso de la terapéutica 
razonada, selección de medicamentos, utilización de herramientas en Atención Primaria para una prescripción 
eficiente, coordinación entre profesionales y niveles asistenciales, aspectos prácticos del Uso Racional del 
Medicamento, identificación de pacientes con necesidad de mejora en la calidad de la farmacoterapia, actuación 
farmacéutica y conciliación terapéutica, seguimiento farmacoterapéutico del paciente, Atención Farmacéutica en 
Atención Primaria y Sociosanitaria, relación de la farmacología con la epidemiología, investigación de fármacos 
en humanos, ensayos clínicos en humanos, estudios de tipo observacional, seguimiento post-comercialización del 
medicamento, utilización de medicamentos, estudios de tipo experimental y de tipo observacional, errores y sesgos 
más frecuentes, conceptos de seguridad y riesgo, lectura crítica y análisis comparativo de estudios sobre efectos 
adversos y beneficiosos de los medicamentos, sistemas de notificación espontánea, monitorización de datos de 
seguridad de los medicamentos, bases de datos y metaanálisis en los estudios farmacoepidemiológicos y estudios 
de farmacoeconomía. 
 
Los contenidos de la asignatura de Actualización Terapéutica y Farmacogenética tienen como objetivo principal 
estudiar la estrategia terapéutica y selección de medicamento en cada paciente. Para ello aporta desde un punto de 
vista crítico, y en base a la experiencia de expertos clínicos, una farmacoterapia actualizada dirigida a diversas 
patologías (cardiovascular, digestivo, respiratorio, sistema nervioso central, sistema hormonal), así como la 
farmacoterapia de las enfermedades inflamatorias, infecciosas y el dolor. Como parte de la actualización 
terapéutica, esta asignatura impartirá los fundamentos moleculares de la terapia génica y la farmacogenética, así 
como sus estrategias y procedimientos, con objetivo potencial de realizar una futura terapia dirigida e 
individualizada para los pacientes. Así mismo, se abordarán aspectos de la terapia génica en enfermedades 
hereditarias y enfermedades adquiridas, así como aspectos éticos y sociales.  
 
Los contenidos de la asignatura de Calidad Asistencial incluyen los programas, herramientas y métodos aplicados 
a la Seguridad del Paciente y a la mejora de la Calidad Asistencial. Esta asignatura introduce al alumno en el 
concepto de calidad farmacoterapéutica y seguridad del paciente, analiza la gestión de riesgo y la morbilidad 
relacionada con los medicamentos, así como la formación en el diseño de estudios de investigación de dicha calidad 
y seguridad.  En particular en esta asignatura se estudian los programas de mejoras de pacientes oncohematológicos 
y los hospitalizados de larga estancia.  
   
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite 
la comunicación profesor-estudiantes y el almacenamiento de material y recursos didácticos que quedan a 
disposición del estudiantado. 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Fundamentos de Farmacoepidemiología y URM en Atención Primaria y 
Atención especializada  
Carácter: obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Actualización terapéutica y Farmacogenética 
Carácter: obligatorio  
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ECTS: 7 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Calidad Asistencial 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
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Materia 4:  TRABAJO FIN DE MÁSTER  
 
ECTS: 15 
Carácter: obligatorio 
Curso:  1º Semestre: 2º 
Lenguas: castellano y valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación  


CON2. - Adquirir conocimientos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CON3. - Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CON4. - Formación en la capacidad de comunicación de un modo claro y sin ambigüedades de los 
conocimientos, conclusiones y razones de forma adecuada a públicos especializados y no especializados 


CON6.- Proporcionar herramientas y habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante ampliar sus 
conocimientos de una forma autónoma o auto-dirigida. 


Habilidades: 
HAB1.- Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB2.- Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB3. - Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener 
suficiente criterio para su interpretación y empleo. 
HAB4.- Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora. 
HAB5.- Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas. 
HAB6.- Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros. 
HAB7.- Ser capaces de un aprendizaje crítico de forma autónoma y auto-dirigida 
 


Competencias: 
COMP1.- Aplicar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados 
con los ensayos preclínicos y clínico, así como resolver los posibles dilemas éticos derivados del uso de los 
medicamentos 
COMP2.- Dominar la comunicación científica. Poseer habilidades sociales y comunicativas en la práctica 
asistencial complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para su 
formación integral. 
COMP3.- Manejar adecuadamente las fuentes de información biomédica y poseer la habilidad de hacer una 
valoración crítica de las mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos asistenciales 
multidisciplinares 
COMP4.- Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, 
aplicando los programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos 
COMP5.- Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para 
optimizar resultados en investigación 
COMP6.- Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de 
resultados en la búsqueda, desarrollo y evaluación de nuevos fármacos 
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COMP7.- Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida en labores propias de su profesión tanto 
en la empresa privada como en organismos públicos. 
COMP9.- Capacidad de evaluar la utilización de medicamentos con el fin de realizar y mejorar una buena 
práctica asistencial. Capacidad para evaluar resultados fármaco-terapéuticos. 
COMP10.- Capacidad para desarrollar y proponer procedimientos que contribuyan al uso racional del 
medicamento.  


Competencias Transversales:  
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8.- Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas 
apropiadamente. 
CT9.- Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en 
informática, en literatura, en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o realizando 
actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas actividades supone para 
su formación integral. 


CT10.- Favorecer la inquietud intelectual y fomentar la responsabilidad del propio aprendizaje. 
 
CT11: Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad sexual y la prevención 
de la violencia sexual. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa hrs. % 


Presencialidad 
AF9.- Consulta materiales, antecedentes y trabajos relacionados con el tema de 
investigación 


40 13 


AF13.-Realización de un trabajo experimental en el laboratorio (Trabajo Fin de Máster), 
dirigido por el profesor Tutor, dentro de uno de los grupos de investigación de los 
departamentos implicados en el Máster.  


250 40 


AF14 –Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de 
Máster.  


20 100 


AF15.- Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster. 42 28 
AF16.- Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de 
Máster.  


20 60 


AF17.- Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster. 3 33 
Total Horas: (ECTS x 25) = 17 x25 =400 h 400h  170h  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE6.- Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster. 40 65 
SE5.- Evaluación de presentaciones orales (Trabajo Fin de 
Máster, etc).  


35 50 
 


Contenidos: 
El Trabajo Fin de Máster se trata de realizar un proyecto de investigación, tanto experimental dirigido al 
desarrollo de nuevos fármacos y/o mejora de fármacos actuales para el tratamiento de las diversas patologías, 
así como un trabajo de investigación en relación al empleo de los medicamentos por parte del personal sanitario 
(prescriptor) y del paciente desde todos los aspectos (eficacia farmacológica, reacciones adversas, 
cumplimiento terapéutico, gasto farmacéutico, calidad asistencial, etc..). El objetivo primordial de este trabajo 
es por una parte aportar soluciones y/o mejorar el tratamiento de las diversas patologías, así como establecer 
bases para realizar un uso racional de los medicamentos, impulsando así la mejora de la calidad asistencial del 
paciente y su salud. 
 
Partiendo de dicho objetivo conceptual y utilizando conocimientos y herramientas del presente Máster, el 
estudiante al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en el Trabajo Fin de Máster deberá ser capaz  de: 
 


• Realizar un trabajo de investigación basado en estudios de fármacos y que forma parte de una línea 
de investigación más amplia, con la coordinación necesaria. 


• Utilizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios 
para tener una visión clara de los antecedentes, originali- dad, interés y viabilidad de un estudio 
concreto. 


• Emplear de manera correcta las metodologías de investigación en Farmacología, Biofarmacia y 
farmacotecnia. 


• Trabajar en el ámbito de aplicación requerido para un estudio concreto, con la máxima seguridad para 
el operador y para el medio ambiente. 


• Aplicar los conocimientos de los aspectos del uso racional de los medicamentos para estudios de 
mejora de la calidad de utilización de medicamentos a distintos niveles asistenciales. 


• Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados obtenidos en un trabajo de investigación. 
• Exponer y defender, ante un público especializado, el desarrollo, resultados y conclusiones de un 


trabajo de investigación realizado. Explicar de manera clara y concisa las conclusiones de un trabajo 
de investigación realizado que puedan tener interés para un público no especializado. Demostrar 
mediante la realización las tareas propias de un trabajo de investigación y su exposición y defensa, la 
capacidad de aplicar la experiencia investigado- ra adquirida en el planteamiento y ejecución de 
futuros estudios a realizar en diferentes escenarios, dentro del ámbito de la Investigación en 
Medicamentos. 


 
El desarrollo de este trabajo será tutelado directamente y de forma constate por al menos un Profesor del Máster 
con experiencia investigadora y/o profesional sobre el área del conocimiento objeto de la investigación.   


 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Como soporte de comunicación se utilizarán, igual que en el caso de las otras materias, la plataforma Aula 
Virtual de la Universitat de València, aunque en este caso la relación directa del estudiante con el profesor es 
constante ya que éste es su Tutor. 


 
Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un 
documento informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) 
y en el que está incluida la guía docente de la asignatura. 


 
El Trabajo Fin de Máster se acogerá a la normativa de la UV. 
 
Los estudiantes podrán realizar las actividades en castellano, valenciano o inglés, de común acuerdo con su 
Profesor Tutor. 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Master 
Carácter: obligatorio 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: cuatrimestral 
Lengua de impartición: castellano y valenciano 
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5.1 PROFESORADO 
 


 
Categorías que pueden ser seleccionadas: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad, Catedrático de Escuela Universitaria, Profesor Contratado Doctor, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria, Profesor Visitante, ... 
 
Los departamentos mayormente implicados en la docencia de los contenidos del Máster son el 
Departamento de Farmacología y el Departamento de Farmacia y Tecnología farmacéutica, 
ambos de la Universitat de València, y sobre los datos de estos dos Departamentos se han 
realizado los cálculos. 
 
También se cuenta con la participación de profesorado perteneciente a otros departamentos. En 
el caso concreto de la Universidad de Valencia, los departamentos también implicados son: 
Economía Aplicada y Psicologia Social. 


 


 
5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 
 
 
Tabla Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 17 29,31 100% 5.88 92 97 


Titular 11 19,96 100% 50 44 42 


Contratado 1 1,72 100% 0 1 0 


Asociados 2 3,44 100% 100 3 0 


Ayudante DR. 7 12,06 100% 62.5 10 4 


Otros 20 34,48 7,14% 0 0 0 


Total 58 100   150 143 


 
 
Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/campos de estudio. 
 


 


Área 315 o campo de estudio : FARMACOLOGÍA 


Número de profesores/as 24 


Número y % de doctores/as 24 (100% doctores) 


Número y % de acreditados/as 7 (30,43 % acreditados) 
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Número de profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 14 


Titular 4 


Contratado/a 1 


Asociados: 1 


Ayudante DR. 4 


Otros:  


Materias / asignaturas • INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
• INVESTIGACIÓN PRECLINICA EN EL DESARROLLO 


DE NUEVOS FÁRMACOS 
• USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 
• TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ECTS impartidos (previstos) 30 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 0 


Área 310 o campo de estudio : FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA 


Número de profesores/as 12 


Número y % de doctores/as 12 (100% doctores) 


Número y % de acreditados/as 5 (41,67% acreditados) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 3 


Titular 5 


Contratado/a 0 


Asociados: 1 


Ayudante DR. 3 


Otros:  


Materias / asignaturas . MATERIA INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  
• MATERIA INVESTIGACIÓN PRECLINICA EN EL 
DESARROLLO DE NUEVOS FÁRMACOS 
• MATERIA USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 
• MATERIA TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


20 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


0 
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Área 40 o campo de estudio : BLIBLIOTECA Y DOCUMENTACIÓN 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 


Número y % de acreditados/as 1 


Número de profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 0 


Titular 1 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros:  


Materias / asignaturas • INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
• TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ECTS impartidos (previstos) 1.8 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 0 
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Área 623 o campo de estudio : MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMIA Y LA 
EMPRESA 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 0 


Titular 1 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros:  


Materias / asignaturas • USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


0.4 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


0 


 
 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


La totalidad de la plantilla son doctores y acreditados. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


No existe profesorado no doctor. 


 


5.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
  
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto 
en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas 
para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de 
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plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad 
viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, 
régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente 
e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la 
carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas 
o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a 
espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 


La titulación, siguiendo las directrices de la Universitat de València de arreglo a la Ley para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (ley Organica 3/2007, 22 de marzo), y de la Ley 
de garantía integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022, 6 de septiembre), así como 
de otras disposiciones concordantes con la Ley de Estatuto Básico del Empleo Público (Ley 
7/2007, 12 abril), establece todos los procedimientos para que dichas Leyes sean efectivas. 
No exite ningún tipo de discriminación en el acceso a las plazas de profesorado ni por sexo, 
ni identidad de género; así como se cumplen las directrices de paridad de genero y de no 
discriminación en las personas que constituyen los diferentes Órganos y Comisiones de la 
Universitat de València, incluida la Comisón Académica del Máster (CCA). 
Adicionalmente, como competencia de los Departamentos implicados en Máster, se respeta 
y se cumplen dichas leyes en la participación de profesorado en la docencia del Máster, así 
como en la selección de los alumnos delegados cada año. Los alumnos en su matrícula de la 
Titulación tienen la libertad de indicar o no su identidad de género, atendiendo a la ley de 
garantía integral de la libertad sexual.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación de la modificación propuesta. 
 
 
 


Curso de Inicio 2026-2027 
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EXPEDIENTE (RUCT): 4310862 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y USO 
RACIONAL DEL MEDICAMENTO POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS, Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO  
JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 
En la directriz 1.10 se actualiza adecuadamente la numeración del apartado. Debe 
ampliarse la justificación para explicar con mayor rigor la eliminación de los dos 
itinerarios (especialidades) que tenían hasta ahora. De igual manera, en el apartado 
(1.11) se incluyen de forma adecuada los objetivos formativos del título. Apartados 1.12 
y 1.13 no aplican.  


RESPUESTA: 
Se ha revisado detenidamente el documento 1.10 del borrador del verifica propuesto 
(apartado 1: anexo 6) y se han hecho algunas modificaciones. En concreto en el apartado 
1.10.1 “Interés académico, científico o profesional del título propuesto”, entendemos que la 
información adicional solicitada por la AVAP es necesaria. Este Máster pretende impartir al 
estudiante una formación integral del medicamento, y por tanto debe englobar aspectos 
relacionados con los dos itinerarios anteriores, en consonancia con los objetivos 1 y 2 
(apartado 1.11), que son valorados como adecuados. Por ello, el texto quedaría redactado de 
la forma siguiente:  


El desarrollo de un medicamento requiere de una formación integrada y completa para que el 
estudiante sea capaz de interrelacionar y aplicar los conocimientos en cualquier ámbito de las 
ciencias, y así poder formar profesionales preparados para desarrollar nuevas terapias 
farmacológicas y/o mejora de las existentes, ya que incluso el área más clínica del uso racional 
de un medicamento requiere conocimientos, habilidades y competencias de la investigación 
biomédica y viceversa. Una formación sobre el medicamento que integre investigación y uso 
racional ofrece una visión completa del ciclo del medicamento y mejora tanto la práctica 
profesional, como los resultados en salud. Es necesario conectar la evidencia científica con la 
práctica clínica, facilitando decisiones terapéuticas más críticas, mejorar la seguridad del 
paciente, implementar una innovación responsable y reforzar la ética profesional.  


1
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Los datos de los cuatro últimos cursos académicos, muestran como efectivamente se está 
llegando al colectivo al que el master iba dirigido, encontrando que la proporción entre 
estudiantes y profesionales es prácticamente del 50%. 


Ocupación de los estudiantes del Máster IURM 


Fuente: Estadísticas del curso 


El grado de interés que ha suscitado el master durante estos años viene reflejado por el 
elevado nivel de aceptación, ya que en las cinco ediciones finalizadas, se han cubierto las plazas 
ofertadas (35-40 por curso académico), sobre unos datos de demanda de un 150-250%, lo que 
indica que, si bien la oferta de títulos de Máster Oficial ha crecido, y, como ya hemos comentado 
han aparecido títulos similares en otras Universidades españolas, el Máster aquí presentado está 
ya consolidado tanto a nivel nacional como internacional después de estos cinco años de 
experiencia docente. 


La procedencia de los estudiantes no es sólo de la Comunidad Valenciana, nuestro 
principal ámbito de actuación, sino también del resto de comunidades autónomas, Latino América 
y Europa, luego tiene un carácter multicultural, tal y como se puede apreciar en la siguiente tabla. 


Fuente: Estadísticas del curso 


Adicionalmente, se han actualizado datos estadísticos en referencia a la tabla de lugar de 
origen de los estudiantes de los últimos dos años. 


Por todo ello, en apartado 1.11, se han mantenido los objetivos 1 y 2 (adecuados), ahora 
denominados objetivos específicos, y se ha introducido un objetivo general antes de los 
específicos:  


2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 
No realiza ningún trabajo remunerado 30% 56% 25% 45% 
Trabaja como media menos de 15 h /semana 12% 9% 25% 8% 
Trabaja como media 15 h o más/ semana 54% 35% 50% 47% 


Origen 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 


Valencia ciudad 24% 46% 50% 26% 
Comunidad Valenciana 27% 14% 25% 24% 
Resto de España 40% 21% 0% 37% 
Otros paises 9% 19% 25% 13% 


Origen 2024-2025 2025 -2026 


Valencia ciudad 25 % 20 % 


Comunidad Valenciana 
(excepto Valencia) 


25 % 30 % 


Resto de España 16,7 % 20 % 


Otros países 33,3 % 30 % 
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“Objetivo general: proporcionar conocimientos, habilidades y competencias para el 
desarrollo de nuevas terapias farmacológicas y/o mejora de las existentes”.  


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


Valoración: Información insuficiente 
Justificación: En la memoria de modificación, los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje se han codificado de acuerdo con lo indicado en el RD 822/2021, como 
conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas, y competencias, estando 
alineados todos con el nivel MECES 3. Deben aportarse, además, resultados 
relacionados no solo con ODS sino también con sino también con la ley 10/2022 de 
garantía integral de la libertad sexual  


RESPUESTA 
De acuerdo a la nueva ley 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual se ha introducido 
en una de las asignaturas del Máster, que abarca la formación en bioética, titulada 
“Normativas y herramientas de la investigación biomédica” (incluida en la Materia I 
Iniciación a la Investigación Biomédica), los siguientes apartados en el proceso de formación 
y de aprendizaje:  


“CON09: Conocer la Ley Orgánica 10/22, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, y las herramientas individuales o colectivas para el cumplimiento de dicha 
ley”.  


“COMP 13: Fomentar una actitud ética, de respeto hacia los derechos individuales, y de 
rechazo a cualquier forma de discriminación o violencia basada en el género, la 
orientación sexual o la identidad de género”. 


“HAB 8: Ser capaz de apoyar y proteger el derecho fundamental de la libertad sexual y la 
prevención de la violencia sexual”. 


Adicionalmente, hemos añadido como competencia transversal dentro de la formación de 
cualquiera de las asignaturas del Máster la siguiente competencia:  


“CT 11: Mostrar respeto y protección a los derechos fundamentales, incluyendo la libertad 
sexual y la prevención de la violencia sexual”  


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación:


3.1 Se modifica la información de requisitos de acceso y procedimientos de admisión 
para adaptar el título al RD 822/2021. Se recoge que la baremación corresponde a la 
Comisión Académica, que aplicará el siguiente baremo: Expediente académico: 50%- 
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Afinidad por Titulación (conocimientos relacionados) hasta 25%- Otros Méritos: Becas, 
publicaciones, interés, experiencia profesional, entrevista si procediera, etc. hasta 25%. 
Debe clarificarse cómo se va a valorar la afinidad por titulación (conocimientos 
relacionados) en aras de la transparencia para con el estudiantado interesado en el 
título. No se incluye información relativa a los servicios de apoyo y orientación al 
estudiantado, dirigidos a facilitar la incorporación de nuevo ingreso a la universidad, y a 
prestar ayuda a lo largo del proceso de formación y aprendizaje. Debe incluirse. La 
memoria debe incluir, además, el nivel de idioma B2 exigible tanto de español para no 
hispanohablantes como de inglés si finalmente se imparte también en este idioma (Guía 
de apoyo, pg. 31). 
3.2 Se actualiza a la normativa de la Universitat de València en materia de 
reconocimiento y transferencia de créditos y a la legislación vigente. En este sentido, se 
recomienda eliminar la información relativa a los Criterios de reconocimiento de 
créditos por experiencia laboral y profesional, puesto que no existe la posibilidad de 
reconocer dicha actividad al no existir la asignatura de Prácticas académicas externas en 
el plan de estudios de la titulación 
3.3 Se detallan las acciones de movilidad a los objetivos formativos del título, incluyendo 
la información sobre los acuerdos y convenios de colaboración activos para el 
intercambio de estudiantado en la titulación, las convocatorias o programas de ayudas 
a la movilidad, así como sobre las unidades de apoyo y los sistemas de información para 
la salida y la acogida del estudiantado. Se incorpora un enlace a la web de movilidad de 
la universidad. Debe evitarse incluir en la memoria la expresión "Para este curso 
académico 2025-2026 los destinos ofertados en el Máster de Investigación y Uso 
Racional del medicamento ha sido los siguientes", puesto que la memoria puede ser 
consultada en cualquier curso académico, por lo que esa expresión limita la información 
a un momento concreto. 


RESPUESTA 
3.1 Se ha clarificado como se va a valorar la admisión al Máster. En concreto en el punto de 
la baremación de “la afinidad por la Titulación” se ha detallado la valoración del grado de 
acceso del estudiante al Máster de acuerdo con la clasificación de los grados por ramas de 
conocimiento de la UV, o grados similares procedentes de otras universidades nacionales o 
extranjeras. Se ha incluido la siguiente información:  


Afinidad por la Titulación (25%)*: 
• Grados de la Rama de la Salud: 25%
• Grados de la Rama de Ciencias: 20%
• Grados de la Rama de Arquitectura e Ingeniería:  10%
• Resto de grados no incluidos en los anteriores: 0%


* Rama de clasificación de las titulaciones de grado de la UV o similares procedente de
otras Universidades Nacionales o Extranjeras


Respecto a los servicios de apoyo al estudiante, hemos añadido el siguiente párrafo tras los 
criterios de admisión.  


“Adicionalmente a la información genérica de la UV respecto a los procedimientos de 
preinscripción y matrícula, el estudiante puede consultar la página web 
(https://www.uv.es/masterusoracional) para obtener una información específica y 
actualizada del Máster. En dicha web, además del plan de estudios detallado, el estudiante 
puede acceder a las guías docentes actualizadas de cada asignatura. Además, para 
cualquier información adicional, la web indica el contacto de la administración/gestión del 
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Máster (apartado -contactos y ubicación) para asuntos de procedimientos, y el contacto de 
la persona responsable del mismo (apartado -coordinación del Máster) para cualquier otra 
duda o asesoramiento. 


La Titulación del Máster se imparte en castellano, y por ello, al comienzo de los criterios de 
admisión en el borrador del verifica, se ha incluido el siguiente párrafo:   


Aquellos estudiantes extranjeros de países diferentes a los hispanohablantes que deseen 
cursar el Master de Investigación y Uso racional del Medicamento deben aportar como 
requisito indispensable para su admisión una titulación de nivel B2 en castellano 
debidamente acreditada"  


3.2 Atendiendo a la recomendación de la AVAP se elimina de este apartado la información 
relativa a los criterios de reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional ya 
que no cabe esta posibilidad en el plan de estudios por no existir  la asignatura de prácticas 
académicas externas.  


3.3. De acuerdo con la valoración de la AVAP, se ha eliminado en el punto 3.3 sobre la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida el siguiente párrafo:  


Para este curso académico 2025-2026 los destinos ofertados en el Máster de Investigación 
y Uso Racional del medicamento ha sido los siguientes:   
- Masarykova Univerzita
- UniversitÄt Basel
- UniversitÄt des Saarlandes
- Università Degli studi Di Parma
- SS. Cylril and Methodius University in Skopje (UKIM)
- Universidade de Coimbra


DIMENSIÓN 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Valoración: Información insuficiente 
Justificación: 
Se modifica el plan de estudios y hay cambios sustanciales en la planificación de las 
enseñanzas debido a la eliminación de las especialidades. El plan de estudios consta de 
44 créditos obligatorios, 1 crédito optativo entre dos materias ofertadas, y 15 ECTS para 
el TFM. Se proponen cuatro materias: Iniciación a la Investigación Biomédica (con tres 
asignaturas; 1 obligatoria de 4 ECTS, y 2 optativas para elegir una, de 1 ECTS), 
Investigación preclínica en el desarrollo de nuevos fármacos (24 ECTS), Uso racional del 
medicamento (16 ECTS), y TFM (15 ECTS). En consecuencia, la modificación conlleva 
cambios en la distribución temporal del plan de estudios, en materias y asignaturas. Se 
añade una tabla explicativa para los estudiantes que se incorporan al plan modificado. 
Sin embargo, debe aclarase con mayor nivel de precisión si la materia optativa prevista 
según perfil de ingreso es más un complemento formativo (que debería ser MECES 2) 
que una optativa (que debería ser MECES 3). Porque en la redacción actual existe una 
contradicción entre el carácter optativo de la materia (en la que, por definición, el propio 
alumno podría elegir) y la obligatoriedad de matricularse en una concreta en función de 
su perfil de ingreso. Finalmente, las fichas de las asignaturas deben contener, donde se 
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considere apropiado, los RA incluidos en dimensión 2 relacionados no solo con ODS sino 
también con la ley 10/2022 de garantía integral de la libertad sexual. 


RESPUESTA: 
Atendiendo a la observación realizada por la AVAP, efectivamente no hay optatividad si el 
estudiante accede obligado por su grado a una asignatura u otra. Además, atendiendo a la 
necesidad de mantener el nivel MECES 3, se ha realizado una restructuración del plan de 
estudios que afecta a la Materia 1 “Iniciación a la investigación biomédica”. Se han eliminado 
las asignaturas; “Farmacología General” e “Introducción a la Investigación Biomédica 
Aplicada al Profesional Sanitario”, y se ha incluido una única asignatura de 1 crédito ECT 
obligatoria denominada “Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo 
del medicamento”. Por todo ello, se ha modificado la materia 1 del apartado 4.1.- Estructura 
básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, materias y asignaturas del Plan de 
Estudios. Además, se ha fundamentado dicho cambio de forma que la materia 1 del 
documento PDF anexo al apartado 4, ahora incluye el siguiente texto.     


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, materias 
y asignaturas del Plan de Estudios (PDF anexo al apartado 4) 


El Máster se estructura en 4 materias con diferentes asignaturas en cada materia, 
ofertando un total de 60 créditos obligatorios. El Máster tiene una duración de un año 
académico.  
El objetivo general del Máster es aportar una formación integrada y completa sobre “la 
investigación, descubrimiento y desarrollo del medicamento”, desde su origen “la idea 
brillante” hasta el registro, comercialización y su “uso racional”, que además incluye el 
seguimiento, vigilancia e investigación del fármaco durante toda la vida del mismo.  
El objetivo del Máster es ambicioso, pues aporta una formación trasversal en diferentes 
áreas del conocimiento con un denominador común “el fármaco y la salud de la 
población”.  


MATERIA 1: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA (5 ECTS).   
La Materia 1 tiene una carga docente total de 5 ECTS que el estudiante cursará en 2 
asignaturas. Esta materia aporta al estudiante las competencias y habilidades necesarias 
para la realización del resto de contenidos del Máster, pues comprende conceptos básicos 
y aplicados, y las herramientas que el estudiante debe conocer, por ello se imparte al 
comienzo del mismo.  


Las asignaturas de la Materia 1 son las siguientes (créditos ECTS asignados): 
- Introducción de las bases tecnológicas y clínicas en el desarrollo del medicamento (1
ECTS).
Esta asignatura, cronológicamente, es la primera que se imparte porque va a establecer y
asentar aquellos conceptos básicos e indispensables para el posterior desarrollo del Máster.
La participación de estudiantes de diferentes grados en esta asignatura permitirá una
formación trasversal y complementaria para cada uno de los estudiantes.  Se desarrollará
mayoritariamente a través de seminarios participativos dirigidos específicamente a que el
estudiante conozca los conceptos, y los reconozca, y comprenda además la relevancia e
implicación de la aplicación de los conocimientos y habilidades de las diferentes áreas de
las ciencias (biotecnológicas, clínicas y/o matemáticas) en cualquier fase de desarrollo del
fármaco. Esta asignatura facilita la comunicación científico–clínica entre estudiantes y
profesorado. En resumen, esta asignatura es una primera toma de contacto del estudiante
con numerosos conceptos que trabajará a lo largo del Máster para que extienda sus
capacidades y facilite la compresión de las diversas materias que va a cursar en dicha
Titulación.
- Normativas y herramientas de la investigación biomédica (4 ECTS)
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Esta asignatura incluye la formación necesaria para conocer y hacer un buen uso de las 
de las fuentes de información y comunicación científica, así como de las herramientas 
informáticas para el tratamiento de datos, las técnicas bioestadísticas y la ordenación 
sanitaria de nuestro entorno. Adicionalmente, esta asignatura aportará la formación 
bioética esencial para el profesional sanitario e investigador. Adicionalmente, las leyes de 
garantía integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022 del 6 de septiembre) y, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) son 
competencia transversal y especifica de esta asignatura.  


En las fichas de las asignaturas aparecen en todas ellas como competencias transversales las 
leyes de garantía integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022 del 6 de septiembre) y, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo). 
Adicionalmente, la asignatura de Normativas y Herramientas de la Investigación Biomédica 
incluye conocimientos, competencias y habilidades de estas leyes.  


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación:


El personal académico es adecuado y suficiente para la impartición de la titulación. 
También lo es el personal de apoyo a la docencia de la UV. 5.3 En todo caso, la memoria 
debe explicitar los mecanismos de los que dispone el título para asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. Y de 
manera más detallada, concretar medidas establecidas por las universidades en la 
formación permanente del profesorado universitario y del personal de administración y 
servicios para incorporar contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, de conformidad con el art. 
24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual. 


RESPUESTA: 


Para explicitar los mecanismos que tiene la Titulación para asegurar la no discriminación 
y la paridad entre hombres y mujeres, el borrador de la memoria de verifica ha incluido 
el siguiente párrafo:  


La titulación, siguiendo las directrices de la Universitat de València de arreglo a la Ley 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (ley Organica 3/2007, 22 de marzo), y 
de la Ley de garantía integral de la libertad sexual (Ley Orgánica 10/2022, 6 de 
septiembre), así como de otras disposiciones concordantes con la Ley de Estatuto 
Básico del Empleo Público (Ley 7/2007, 12 abril), establece todos los procedimientos 
para que dichas Leyes sean efectivas. No exite ningún tipo de discriminación en el 
acceso a las plazas de profesorado ni por sexo, ni identidad de género; así como se 
cumplen las directrices de paridad de genero y de no discriminación en las personas 
que constituyen los diferentes Órganos y Comisiones de la Universitat de València, 
incluida la Comisón Académica del Máster (CCA). Adicionalmente, como competencia 
de los Departamentos implicados en Máster, se respeta y se cumplen dichas leyes en la 
participación de profesorado en la docencia del Máster, así como en la selección de los 
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alumnos delegados cada año. Los alumnos en su matrícula de la Titulación tienen la 
libertad de indicar o no su identidad de género, atendiendo a la ley de garantía integral 
de la libertad sexual.  
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1.10 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


1.10.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 


Interés académico y científico 


A nadie escapa la celeridad con la que actualmente se sucede el modo de abordar las distintas 
terapias por el hecho, entre otros muy numerosos, de los avances científicos que se van 
produciendo en el conocimiento de las enfermedades, los métodos para su diagnóstico y, sobre 
todo, por la introducción en el mercado de nuevos medicamentos. La base de estos avances la 
constituye la investigación biomédica y ya que la Universidad es la única institución responsable 
de la formación de postgrado, se plantea en el presente máster la formación de investigadores en 
el ámbito del medicamento que puedan posteriormente aumentar la masa crítica de investigadores 
en la propia Universidad o en Centros de Investigación Biomédica Públicos o Privados. 


No es menos cierto que son muchos y de índole diversa los factores que acompañan al 
desarrollo de nuevos fármacos lo que hace que en ocasiones la información existente sobre ellos 
llegue a la sociedad mediatizada o, cuanto menos, sesgada. Así pues, son los profesionales del área 
de la salud que desarrollan su labor en entidades públicas los que pueden actuar de manera 
independiente, proporcionando la información adecuada para la correcta formación de futuros 
profesionales inculcando en ellos la capacidad de cribar, seleccionar y discernir para poder llegar 
a aplicar con buen criterio (uso racional) la pauta asistencial más adecuada en cada caso. La 
Organización Mundial de la Salud, en sus directrices para el Uso Racional del medicamento, 
recomienda la planificación de cursos sobre el tema, dirigidos no solo a los estudiantes de 
Licenciaturas o Grados sanitarios sino también a los profesionales que requieren de una formación 
específica en este campo. De ahí la necesidad de abordar, por parte de la Universidad pública y 
apoyado por distintos Organismos del Sistema de Salud de la Comunidad Valenciana, el presente 
máster con un perfil dedicado a la formación en el uso racional del medicamento. 


Basándonos en la necesidad de formar especialistas en el medicamento, tanto a nivel 
básico como asistencial, elaboramos el plan de estudios del master en “Investigación y Uso 
Racional del Medicamento” (IURM), que, proveniente del programa de Doctorado en 
Farmacología, con Mención de Calidad desde el curso 2004 y del programa de Doctorado en 
Farmacia y Tecnología Farmacéutica, se impartió por primera vez durante el curso 2006-2007 y 
se ha seguido impartiendo ininterrumpidamente hasta la actualidad. 


Junto a esta necesidad social, hay que destacar la ausencia de oferta de un título semejante en 
nuestra Universidad e incluso en España. Si bien existían titulaciones en otras Universidades que 
contemplaban parcialmente los contenidos del Master propuesto, ninguna los abordaba en su 
totalidad., especialmente en lo que se refiere al Uso Racional del Medicamento. Es de destacar que, 
posteriormente a nuestra propuesta y cuando ya habíamos comenzado a impartir el Master en 
IURM, aparecieran títulos semejantes en otras Universidades españolas como son, entre otros, los 
siguientes: 


• Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Farmacéuticas y Uso Racional
del Medicamento de la Universidad de Sevilla


• Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y Uso Racional del Medicamento de
la Universidad de Málaga


• Máster en Farmacología de la Universidad Autónoma de Barcelona
• Máster en Investigación farmacológica, de la Universidad Autónoma de Madrid
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Interés profesional 


El plan de estudios del Master en IURM se diseñó según las necesidades de formación 
expuestas, y dirigido a un colectivo integrado no sólo por estudiantes que podrían mejorar sus 
expectativas para conseguir su primer empleo en la investigación farmacológica o en el medio 
asistencial, sino también se dirigió a profesionales necesitados de formación en este campo. De 
hecho, los grupos de posibles estudiantes contemplados fueron: 


• Graduados ya insertados en el mercado laboral, no solo de la Comunidad Valenciana
sino de cualquier otro país europeo, americano o asiático.


• Recién graduados, no solo de alguna universidad de la Comunidad Valenciana, sino
también de España y de Iberoamérica, fundamentalmente. Aunque el grado faculta para
ejercer una actividad profesional, no existe una especialidad que cubra la formación que el
estudiante obtiene con este Master


• Graduados en fase de especialización en las instituciones sanitarias, vía MIR,
FIR,…ya que esta formación complementa la obtenida durante el periodo de
especialización.


El desarrollo de un medicamento requiere de una formación integrada y completa para que el 
estudiante sea capaz de interrelacionar y aplicar los conocimientos en cualquier ámbito de las 
ciencias, y así poder formar profesionales preparados para desarrollar nuevas terapias 
farmacológicas y/o mejora de las existentes, ya que incluso el área más clínica del uso racional de 
un medicamento requiere conocimientos, habilidades y competencias de la investigación biomédica 
y viceversa. Una formación sobre el medicamento que integre investigación y uso racional ofrece 
una visión completa del ciclo del medicamento y mejora tanto la práctica profesional, como los 
resultados en salud. Es necesario conectar la evidencia científica con la práctica clínica, facilitando 
decisiones terapéuticas más críticas, mejorar la seguridad del paciente, implementar una innovación 
responsable y reforzar la ética profesional. 


La procedencia de los estudiantes no es sólo de la Comunidad Valenciana, nuestro principal 
ámbito de actuación, sino también del resto de comunidades autónomas, Latino América y Europa, 
luego tiene un carácter multicultural, tal y como se puede apreciar en la siguiente tabla. 


Por último, el índice de inserción laboral de nuestros egresados es de un 95-100% (según datos 
propios) en los dos años siguientes a la finalización del máster. Es interesante señalar que las 
empresas que contratan mayor número de alumnos de este máster son la propia Universidad, 
Centros de investigación, Instituciones Sanitarias, Farmacias comunitarias o la Administración 
pública. 


Origen 2024-2025 2025 -2026 


Valencia ciudad 25 % 20 % 


Comunidad Valenciana 
(excepto Valencia) 


25 % 30 % 


Resto de España 16,7 % 20 % 


Otros países 33,3 % 30 % 
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1.11.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La propuesta inicial del plan de estudios del Máster IURM fue realizada por la Comisión de 
Elaboración del Plan de Estudios (CEPE), a propuesta de los departamentos implicados en la 
docencia del antiguo Programa de Doctorado en “Farmacología”, con mención de Calidad 
desde el curso 2004 y el Programa de Doctorado en “Farmacia y Tecnología Farmacéutica”. 
El interés de la propuesta del Máster IURM se puso de manifiesto cuando se iniciaron los trámites 
para su implantación, en la aceptación por parte de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat 
Valenciana y de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Valencia, Castellón y Alicante, 
apoyando la ejecución del Máster y expresando su interés formativo tanto para mejorar la 
cualificación de los futuros profesionales sanitarios como para posibilitar el reciclaje y 
actualización de los profesionales en el ejercicio de su profesión. 
El proyecto inicial se aprobó en reuniones del Consejo de Departamento de los departamentos 
implicados en la docencia del Máster, con la participación de profesorado, estudiantes y PAS, y 
fue ratificado por la Agencia Valenciana de Evaluación y por la ANECA comenzando a 
impartirse durante el curso 2006-2007. 
En base a la experiencia adquirida desde la primera edición del Máster IURM (curso 2006-2007) 
hasta la actualidad (curso 2010-2011), la Comisión de Coordinación Académica del Máster, 
consultados los estudiantes, los profesionales sanitarios implicados en la docencia y el 
profesorado académico, así como la Comisión de Postgrado del Programa de Doctorado del 
Organismo Responsable del Máster (Departamento de Farmacología), decidió solicitar una 
modificación de las enseñanzas del Máster, aprobada por Consejo de Departamento en la que se 
eliminase como parte integrante del Master el módulo de nivelación y se permitiese una mayor 
flexibilidad en la optatividad, agrupándola en dos especialidades. 


1.11.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


No existen titulaciones semejantes 
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS 


En concreto en el presente Máster de Investigación y Uso Racional del Medicamento, la 
orientación profesional queda circunscrita “mayoritariamente” a los siguientes organismos: - 
Universidades públicas y privadas: 


- Centros de investigación
- Instituciones Sanitarias
- Oficinas de Farmacia
- Industria Farmacéutica
- Administración pública.


El análisis sobre la Inserción Laboral se basa en el estudio que desarrolla UV Empleo, de las 
Titulaciones oficiales de la Unversitat de València, el cual está disponible en la página web 
del Servicio, en concreto en Estudios y Análisis (htps://www.uv.es/uvocupacio/ca/estudis-
analisis/estudis-insercio-laboral-titulats-doctors/estudis-insercio-laboral-masters-
oficials.html). En concreto, La última edición del Estudio de Inserción Laboral (EIL) del 
Máster Universitario en Investigación y Uso Racional del Medicamento analiza la inserción 
laboral de los titulados y las tituladas de Máster Oficial que finalizaron sus estudios en los 
años 2019, 2020 y 2021, todos los detalles se pueden consultar en la ficha de egresados del 
Máster (https://www.uv.es/uvempleoest/eilmaster/cuarto/ciencias-salud/investigacio-
medicament-cas-eiliv-ficha.pdf)  
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 Funcionarios de carrera/ 


Personal Laboral 
Total 


Secretaría Centro Administrador/a:                                            1 
Técnicos Medios de Gestión                          2 
Jefes de Unidad :                                            2 
Administrativos:                                             8 
Secretaría Decanato:                                      1 
Coordinador de Servicios                               1 
Auxiliares de Servicio :                                  4 


19 


Estabulario Veterinaria                                                       1 
Técnico medio                                                  1 
Oficiales Labor                                                2 


4 


Dpto. Medicina Preventiva 
y Salud Pública, Ciencias de 
la Alimentación, Toxicolo-
gía y Medicina Legal 


Tec. Medio Laboratorio:                                  2 
Jefe Unidad Gestión:                                        1 
Oficial laboratorio:                                           3 
Administrativo:                                                 2 
Auxiliar de Servicio:                                         1 


9 


Dpto. de Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica 
y Parasitología 


Tec. Medio Laboratorio:                                  1 
Jefe Unidad Gestión:                                        1 
Oficial laboratorio:                                           2 
Administrativo:                                                3 


7 


Dpto. de Farmacología Tec. Medio Laboratorio:                                  1 
Jefe Unidad Gestión:                                        1 
Oficial laboratorio:                                           1 
Administrativo:                                                 1 
Auxiliar de Servicio:                                         1 


5 


Dpto. de Fisiología Administrativo:                                                 1 
Auxiliar de Servicio:                                         1 


2 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 


C
SV


: 8
80


17
50


46
22


90
18


09
45


32
51


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880175046229018094532510





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28077 


 


– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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